
CcE O DCUPLHAN -1- 1" UOIALNIA
MESA D11 e.N ÍRAIJA LE3101.ATIVA

LJ 01,.4 INQREIIADOG
1.714.7

Fecha:._

Numero:44 q1 	Fojas:2-

' Expte. N°	

Girado: Álh

USHUAIA, 01 de diciembre de 2016

Presidente del Concejo Deliberante:

Por medio de la presente se remiten normativas de la

Administración de Parques Nacionales en relación a las Lineas Regulares, para ser

adjuntado al expediente del asunto 1807/2016.

Sin otro particular, saludo atentamente.
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USHUAIA, 2 3 ENE . 2002

Visto la Resolución I N° 50/2001 y el Proveído Resolutivo VP N° 65/2001 y,

CONSIDERANDO:
Que en la eitada resolución se establece que todas las Unidades de Conserva-

ción deberán contar con un "REG1STRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS TURISTI-
COS", en el cual deberán registrarse todas las autorizaciones y habilitaciones de cualquier
clase otorgadas por la Administración para la realización de servicios vinculados a los visi-
tantes y al turismo en general dentro de su jurisdicción, con excepción de los guías, quedando
incluidas en el mismo las actividades de alojamiento, gastronomía, venta de alimentos, alqui-
ler de animales y equipos, excursiones, y cualquier otra que implique una prestación comer-

cial de tipo turístico.
Que debido a las características de este destino turístico los servicios de trans-

porte son intensamente requeridos por aquellos usuarios visitantes de este Parque Nacional
que arriban sin movilidad propia a la localidad de USHUAI A, PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, y tienen interés en visitar el área protegida para recorrer los senderos y puntos
panorámicos abiertos al público prescíndiendo de la contratación de una excursión organizada
o bien para alojarse en los campamentos habilitados en el interior de esta unidad.

Que asimismo mediante la Ordenanza Municipal N° 2316, reglamentada por el
Decreto Municipal N° 986/2001, la Municipalidad de Ushuaia implementó un nuevo marco
regulatorio para los servicios de transporte especial de personas incorporando la modalidad
denominada "línea regular" que, desde la mencionada localidad, trasladan pasajeros a dis-
tintos lugares de interés turístico de la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, entre los
cuales de encuentra el Parque Nacional Tierra del Fuego.

Que, de acuerdo al punto 11 del Anexo I de la Resolución I N° 50/2001, las
empresas de transporte debidamente autorizadas por la SECRETARIA DE TRANSPORTES
DE LA NACIÓN o la autoridad en que ésta delegue su función, no se encuentran alcanzadas
por dicha reglamentación, salvo cuando realicen excursiones turísticas dentro de la jurisdic-

ción de la Administración.
Que, en ese sentido y en virtud del proveído citado en el Visto, esta Intenden-

cia se encuentra facultada para habilitar un REGISTRO DE EMPRESAS DE TRANSPORTE
AUTOMOTOR DE PASAJEROS destinado a la inscripción y habilitación de las firmas que
presten servicios de transporte ejecutivo o eventual y/o que actúen como contratistas de los
prestadores de excursiones turísticas en el Parque Nacional Tierra del Fuego.

Que la modalidad de transporte especial de personas denominada "línea regu-
lar" por la autoridad municipal, se asimila a la de transporte ejecutivo o eventual mencionada
en el precitado Proveído Resolutivo.

Que, consecuentemente, resulta conveniente que el registro de empresas de
transporte a implementar en este Parque Nacional cuente con normas homogéneas y claras
que resulten complementarias y se articulen adecuadamente con la normativa vigente en la
jurisdicción municipal vecina al mismo.

Que, en tal sentido, es preciso adoptar y establecer ciertas medidas y determi-
, nadas regulaciones para atender los derechos de los usuarios en cuanto a la seguridad y efl-
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ciencia del servicio y, al mismo tiempo, asegurar que esta actividad no derive en una compe-
tencia desleal para con los prestadores de servicios de excursiones turísticas.

Que para articular convenientemente este registro con las medidas adoptadas
por la jurisdicción vecina debe exigirse que las firmas interesadas, los vehículos y conducto-
res se encuentren debidamente habilitados por la autoridad competente con lo cual se garanti-
za que estos cumplan los requisitos vigentes en materia de tránsito y seguridad.

Que para asegurar que los usuarios no confundan a esta actividad comercial
con la que desarrollan los prestadores de servicios de excursiones que se encuentran debida-
mente babilitados en el Parque Nacional, es necesario establecer recorridos y paradas obliga-
torios en el interior del Parque Nacional y ciertas limitaciones operativas vinculadas al ascen-

so, descenso y espera de los pasajeros.
Que, por otra parte, el registro de estos servicios ofrece las siguientes ventajas

referidas al manejo del área protegida: a) permite individualizar convenienteme
nte a los pres-

tadores, asegurando que se trate de emprendimientos comerciales debidamente constituidos,
habilitados por la autoridad competente y registrados en el sistema tributario, b) evita que
estos vehículos desarrollen excursiones de manera encubierta, c) permite contar con informa-
ción fehaciente sobre la magnitud de estas actividades dentro del área y d) permite informar
correctamente al público acerca de los servicios disponibles en el Parque Nacional.

Que con relación a la evaluación del impacto ambiental de estos servicios, por

tratarse de actividades que se desarrollarán exclusivamen te en rutas y caminos abiertos al pú-

blico, se encuentran incluidas expresamente entre las actividades exceptuadas que se detallan

en el ANEXO 1 de la Resolución 	 N° 164/1998.
Que debido a que son varias las firmas interesadas en inscribirse, los permisos

deberán otorgarse en términos acotados en el tiempo de modo tal que, cuando la cantidad de
prestadores pudiera generar inconvenientes, se pueda proceder a licitar en forma conjunta con

la autoridad municipal la explotació n de un servicio de transporte regular entre la localidad de

USHUAIA y el Parque Nacional Tierra del Fuego.
Que, con el objeto de desarrollar una adecuada planificación de los servicios

destinados al público en esta unidad de conservación, la implementació
n del mencionado re-

gistro de permisionarios permitirá recoger la experiencia necesaria para desarrollar con éxito
el mencionado proceso licitatorio y elaborar adecuadamente las condiciones y cláusulas parti-

culares a las que deberá ajustarse el mismo.
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones previstas en el Anexo I del

Decreto N° 1395/1996 y de las facultades asignadas por 
Resolución VP N° 198/2001, ratifica-

da por Resolución HD N° 31/2001 y el Proveído Resolutivo VP N° 65/2001.

Por ello,
LA 1NTENDENTE A/C DEL

PARQUE NACIONAL T1ERRA DEL FUEGO
DISPONE:

ART1CULO 1 0 . - Habilitar el REGISTRO DE EMPRESAS DE TRANSPORTE AUTO-
MOTOR DE PASAJEROS DEL PARQUE NACIONAL TIERRA DEL FUEGO en el cual,
para obtener el correspondiente permiso administrativo, deberán inscribirse obligatoriamente.
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a) las firmas interesada s en prestar servicio.;
 de transporte especial de personas de tipo 'linea

regular" en los términos de la Ordenanza Municipal N° 2316, reglamentada por el Decreto

Municipal N° 986/2001 de la Municipalida d de Ushuaia, o las normas que se dicten en su re-

b) las firmas interesadas en prestar servicios de transporte o traslado de pasajero s actuandoemplazo, y/o
como contratistas de los prestadores de servicios de excursiones turísticas inscriptos en este

ARTICULO 2°. - Determinar que los servicios mencionados en el inciso a) del artículo 1°Parque Nacional.
de la presente disposición consistirán, eyclusivarnente, en el traslado de personas a lo largo de

un recorrido preestablecido, con 
paradas y horarios predeterminados, los cuales serán de

ARTICULO 3°. --- Determinar que 
las firmas inscriptas en el registro de acuerdo al inciso b)

(----	 cumplimiento obligatorio

de la presente disposición deberan ajustarse a las Condiciones establecidas en el punto 
10 del

Anexo I de la resolución I. N° 50/2001 o la norma que se dicte en su reemplazo.
ARTICULO 4°.- Establecer que la inscripción en el REGISTRO DE EMPRESAS DE
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PAS AJEROS DEL PARQUE NACIONA

L TIERRA

DEL FUEGO y la prestación de los servicios que se autoricen estarán sujetas al cumplirniento
de los requisitos y exigencias establecidos en los Anexos 1 y II que forman parte de Ia pre-
sente disposición. La autorización de la inscripción se otorgará por Disposición de la Inten-
dencia del Parque Nacional Tierra del l'uego y entrará en vigencia, una vez notificada, a partir
del pago del Derecho Adrninistrativo Anual.
ARTICULO 5°. - Establecer que los incumplimientos o quebrantarnientos de las obligaciones

y prohibiciones establecidos en la presente disposición, debidamente comprobados, serán
considerados como infracciones previstas en "Reglamento de Guías de los Parques Naciona-

les y 
Operadores de Excursiones" o en el artículo 1°, inciso I) del -Reglamento de Infraccio-

nes Generales" vigentes, o las normas que se dicten en su reemplazo y consecuentemente,
estarán sujetos a la aplicación de las sanciones y medidas cautelares previstas en los artículos

28 y 29 de la Ley N° 22.351.ARTICULO 6°. - El Derecho Administrativo Anual fijado en el Proveído Resolutivo VP N°
65/2001 en concepto de derecho de explotación de actividad comercial, será abonado dentro
de los CINCO (5) días contados a partir de la notificación de la disposición que autorice su
inscripción en el registro. Los pagos subsiguientes se ajustarán al régimen vigente en materia
de derechos, aranceles y tarifas de la Administración de Parques Nacionales.

ARTÍCULO 7 0 . - Las unidades de las firmas inscriptas en el registro estarán sujetas al pago

del derecho de acceso previsto en la Resolución PD N° 187/1996 (Expte. N° 1010/1992), o la

norma que 
se dicte en su reemplazo, cada vez que ingresen al Parque Nacional Tierra del

ARTíCULO 8°. - Regístrese, dése al Boletín Informativo. Remítase una copia a las Direccio-Fuego.

nes de Administración y de Aprovechamiento de Recursos y a la Delegación Regional Pata-

gonia para su conocimiento y 
al Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Noti-

ficaciones para tramitar su publicación por UN (1) día en el Boletín Oficial de la Nación. Pu-
blíquese por UN (1) día en el Boletín Oficial de la PROVINC1A DE TIERRA DEL FUEGO.

Tomen conocimiento la Delegación de Administració n y el Departamento de Protección y

Guardaparques. Cumplido, archívese.	 /

DISPOSICIÓN N° Icloz . 	 /
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ANEXO I

REQUISITOS PARA LA INSCR1PCIÓ N EN EL REGISTRO DE EMPRESAS DE TRANS-

PORTE DE PASAJEROS DEL PA RQUE NACIONAL TIERRA DEL FUEGO.

1.
- Presentar una nota a la Intendencia solicitando la autorización para explotar un servicio de

transportes de pasajeros en el Parque Nacional Tierra del Fuego, aclarando expresamente el

tipo de servicio a prestar, a saber:
1.1. - Servicio de transporte especial de personas de tipo "línea regular", según Ordenanza
Municipal N° 2316, reglamentada por el Decreto Municipal N° 986/2001 de la Municipalidad

de Ushuaia, o las normas que s dícter en su reemplazo

1.2. - Servicio de transporte o triutado de pasajeros actuando como contratistas de los presta-

dores de servicios de excursiones t, trísticas inscriptos en este Parque Nacional.

2. - La mencionada solicitud deberá contener, con carácter de declaración jurada, la siguiente

información:
2.1. - Datos de la firma ínteresada:

2.1.1. - En el caso de personas fisicas, acompariar fotocopias autenticadas de las partes
de la Libreta de Enrolamiento, Libreta Cívica, Documento Nacional de Identidad o Cé-
dula de Identidad, donde consten los datos filiatorios y el domicilio.
2.1.2. - En el caso de per3onas jurídicas, acompariar fotocopias autenticadas de: El esta-

tuto o contrato social y modificaciones posteriores, si la hubiere; las actas de desig-
nación y de distribución de cargos del órgano de administración; y las constancias de
inscripción en el Registro de Personas Jurídicas y/o Registro Público de Comercio com-
petente según el domicilio societario, o de la iniciación del correspondiente trámite, se-

gún el caso.
2.1.3. - Domicilio constituido por la firma solicitante en la localidad de USHUA1A.
2.1.4. — Cuando corresponda, nombre y apellido del representante legal de la firma y do-
cumentación que acredite su perscnería y representación.
2.1.5. - Fotocopias autenticadas del número de CUIT otorgado a la firma por la ADMI-
NISTRACION FEDERAL DE 1NGRESOS PUBLICOS (AF1P).

2.2. - Detalle de las unidades de trunspotte a utilizar: marca y modelo, tipo, capacidad.
2.3. - Período del ario durante el cual se realizará la actividad indicando (a los efectos de de-
terminar la oportunidad del pago y monto del arancel respectivo).
2.4. - Nómina del personal que intervendrá en los servicios.
2.5. - En el caso de las firmas interesadas en prestar servicios de transporte especial de perso-
nas en la modalidad "línea regular" (punto 1.1. -), fotocopia autenticada de la habilitación
otorgada por la Municipalidad de Ushuaia de acuerdo a las Ordenanzas Municipales vigentes.

3. - Detalles del servicio de transporte "linea regular"
3.1. - Itinerario, lugares previstos para el ascenso y descenso de pasajeros (paradas) de acuer-
do a lo determinado en el Anexo Ti y duración estimada de cada viaje (IDA y REGRES0).
3.2. - Lugares y horarios de partida y arribo del servicio en cada cabecera.
3.4. - El precio del pasaje. Se adjuntará un facsímil del comprobante de pasaje o boleto que se

entregará a los pasajeros, aprobado por la autoridad competente.

tN 4. - Documentación complementaria.
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4.1. - Acreditar la habilitación de cada una de las unidades que se afectarán al servicio para el
Transporte Público de Pasajeros otorgada por la autoridad competente.
4.2. - Acreditar la habilitación de todos los conductores de las unidades otorgada por la auto-

ridad competente.
4.3. - Fotocopias autenticadas de las constancias de contratación (pólizas y comprobantes de
pago de las primas) de los siguientes seguros: a) de riesgos de trabajo para todo el personal
empleado, conforme la Ley N° 24.557 y b) de responsabilidad civil por los riesgos de los
usuarios del servicio y darios a bienes de terceros.
4.4. - Será obligatoria la presentación de la documentación que acredite las renovaciones co-
rrespondientes a las habilitaciones de las unidades, los conductores, seguros, etc. sin que deba
mediar reclamo previo por parte de la Administración de Parques Nacionales.



Presidencia de
Secretaría de Turismo y Depone

Administración de Parques
Ley .151° 22.351

ANEXO II

NORMAS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE "LINEA REGULAR" DE
TRANSPORTE ESPECIAL DE PERSONAS EN JUR1SDICCIÓN DEL PARQUE NACIO-
NAL TIERRA DEL FUEGO

Las empresas inscriptas en el REGISTRO DE EMPRESAS DE TRANSPOR-
TE DE PASAJEROS DEL PARQUF, N ACIONAL T1ERRA DEL FUEGO para la prestación
del servicio de "línea regular' deberán prestar el servicio autorizado de acuerdo a las si-
guientes condiciones:

1.- HORARIOS: deberán ajustarse al cronograma de horarios presentado y aprobado por la
Intendencia del Parque Nacional Tierra del Fuego. Cualquier cambio en los horarios deberá
ser comunicado previamente, en días y horarios hábiles, a la mencionada Intendencia.
2. - PARADAS: Las paradas autorizadas dentro del Parque Nacional serán exclusivamente
las siguientes: a) PORTADA DEL PARQUE NACIONAL, b) ESTACION DEL FERRO-
CARRIL AUSTRAL FUEGUINO, c) ESTACIONAMIENTO DEL CAMPAMENTO OR-
GANIZADO LAGO ROCA, d) CAMPAMENTO AGRESTE ISLA ENTRE RIOS, y e)
ESTACIONAMIENTO EN BAHIA LAPATAIA.
Las paradas mencionadas se utilizarán exclusivamente para efectuar el ascenso de los pasaje-
ros que toman el servicio o el descenso de los pasajeros que lo abandonan. Por lo tanto ., en
toda circunstancia y lugar, queda prohibido que los pasajeros desciendan de la unidad en que
viajan y esta los espere para que paseen, tomen fotografias u observen el paisaje.
3 - ESTACIONAMIENTOS OBLIGATORIOS: Las unidades de transporte, entre un servicio
y el siguiente, solo podrán permanecer estacionadas en el ESTACIONAMIENTO DEL
CAMPAMENTO ORGANIZADO LAGO ROCA.
4. - INFRACCIONES: Las firmas autorizadas, y su personal, deberán abstenerse de organizar
o realizar excursiones por su cuenta y, en general, todas aquellas actividades reservadas a los
permisionarios inscriptos corno prestadores de servicios de excursiones. Al efecto, la simple
constatación de irregularidades en cuanto a los sitios autorizados como paradas, la presencia
injustificada de guías o coordinadores entre los pasajeros, la espera injustificada de pasajeros
en cualquier punto del itinerario, la duración de los viajes, el descenso injustificado de los
conductores o empleados de las unidades o su presencia en lugares ajenos a sus funciones

(i (senderos, miradores, etc.) hará presunción, salvo prueba en contrario y según cada caso, de la
realización de una excursión organizada o del ejercicio de actividades como guía sin las co-
rrespondientes autorizaciones.
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Mactzoa 99 al 94 a efeetna de que cumplimenton lo pautado cn la Ordenanzn 	 N^.

065/94.

ARTICULO r.- 
Rediendit el presente Auto AdmInlettatIvo al Sr, Seeretarlo de Uoblerty

de a Cornuna da Tolhaln, Dn..lone 1511,00 1.11VO4.
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corntesponda. eumplido ARCHWIC1911.-

RESOL N" 065

ARTICIJI.0 r.- OTARGUESE , una nyuda eermóntiea de pesus elento elneuenla $

150.- ) I Sr. Anget	 RAMtKEZ 01511	 20.644.794, por los motivos expuentos en

el 07tOldin.
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ARTIC111.0	 NEUSTIOtstr. Y	 COMUNIQUESE 1, quIen

correspoodn, conIplido ARCIIIVESE,

RESOL. N" 066

Awnicul,l) AUTORICESE, cl uso de bs Instalaeionas del Polideportivo Comunal,

al Sr Dimmor de Deportes de esta llll nn, pana renlimt on eneuentro de Itendas loverales
din 24 del nont de J lll in dc. 2.001, a partir de las 17,00 homs y Itoslo In Invm 27,00,
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nuaulaciones del Polideportivo Comunal. en St beha eanda en el Artkulo I".

Áleneut.0 3. .- Itcfrenda cl presente Arto Administrativo ci Sr. Seeretario de 1 kÁtieron
de a Conama de Toll 	  Dn. José Eliseo I ,EVIN.
ARTIC1/1.0 3".- REGISTRESE Y EU111-f1011ESK, COMUNIQUESE a gmen

curresponda, eumplido ARCIIÍVESE.-

RESOL. N" 067

ARTICui.o e . .- OTORGUESE, unn oyudo connómica de pesos doseientos $ 200.-t 11

ht Sra. Resana TAISPI2 N A 1)141: ?1,792.056, por los motivos expueslos en el esurdo.
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ARTIoWAS	 ItCfrelltia el presento Aeto Administrouve si Sr. Stteretarto de Gobierno 	 1 I /',IneXOS se pucdel consultar en San Martin N" 1395, GSIRIA1A, cii deas
1.1111cs. 

de ennuma de	 On. Jese Eliseo I EVIN. 	 1
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4 .orresponda, eumplido AR(

Ushuaia, MIércoles 30 de_  Enero de 2002 - N" 1495 

interesadas en prestar setv icios de transporte especial de perso-
nas de tipo "línea regular" en los terminos de la Ordenanza Municipal N"

2316. reglamentada por el Decreto Municipal N^ 986/2001 de la Municipali-
dad de Ushuaia, o las normas que se dieten en su reentplazo, y/o
b) las firmas interesadas en prestar servicios de transporte o traslado de
pasajeros actuando como contratistas de los prestadores de servicios de ex-
cursiones turlstieas inscriptos en este Parque Nacional.
ARTICUL,0 2"- Determinar que los servicios mencionados en el inciso nl del
artículo 1" de la presentedisposición consistirán, exclusivamente, en el tras-
lado de personas a lo largo de un recorrido preestablecido, con paradas y
horarios predeterminados, los cuales serán decumplimiento ohligatorio.
A REIC1 I LO 3"- Deternlinar que las firmas inseriptas en el regktrode acuerdo
al inciso b) de la presente disposición deberán ajustarse a las condiciones
establecidas en el punto 10 del Anexo 1 de la resolución I N" 50120111 o ln
norma que se dicte en su reemplazo.
AR11CUL0 4"- Establecer que la inscripción en el REGISTRO DE EMPRE-
SAS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DEL PAR-
Ol E NACIONAL TIERRA DEL EllEGO y la prestación de los servicios
que se. autoricen estarán sujetas al cumplimiento de los requisitos y exigencias
establecidos en los Anexos 1 y II que forman parte de la presente disposición.
La autorización de la inscripción se olorgará por Disposicion de la Intenden-
cia del Parque Nacional Tierra del l'uego y entrará en vigencia, una ve./ noti-
lleada, LI partir del pago del Derecho Administrativo Anual.
ART1( 15"- Establecer que los incumplimientos o quebrantamientos de
las obligaciones y prohibiciones cstablecidos en la presente disposición, de-
bidamente comprobados, sertin considerados como infraceiones previstas en
«Reglainento de Guíasde los Parques Nacionales y Operadores de I t.seu u-
nes» oen el artículo I", inciso I) del "Reglamento de lolbeciones Generales"
vigen tes, o las normas que se dicten en su ircinplazo y consccuentemente.
estarán sujetos a la aplicaeion de las sanciones y medulas cautelares previstas
en 'os articulos 28 y 20 de la Ley N" 22.351.
AR1 ICI II.0 h"-1.1 Derecho Administrativo Anual lijado en el Proveido R e-
solutivo V I  N" concepto de dereeho de explotación de actividad
comercial, sera abonado dentro de los CINCO (5) dias contados a 1>artir de la
noti ficación ile la disposición que autorice su inscripción en el registro. 1 os
pktos subsignientes se ajustarán al régimen vigente en materia de derechos,

inanceles y tari fas de la Administración de Parques Nacionales.
A RTIC't 11.0 7"- las unidades de las firmas inscriptas en el registro estarán

sujetas al pago del derecho de acceso previsto en I a Resolución PD N" 187,
1996 (Expte. N" I 010/1992), 0 111 norma que se dicte en su reemplazo. cada
vez	 ingresen al Parque Nacional 'Fierra del Fuego.
A ) 8"- Regístrese, dése al Boletin Informativo. Rem ítase una copia
a las Direcciones de Administración y de Aprovechamiento de Recursos v
la Delegación Regional Patagonia para su conocimiento y al DepartamemOde
MeSII Geileral de Entradas, Salidas y Notificaciones para tramilar su publica-
ción por 1 IN I I ) dni en el Boletín Oficial de la Nación. Publíqucse por I IN ( I
(lía en el Boletin Oficial de la PROVINCIA DE T1ERRA DEL Et IEGO.
fomen conocimiento la Delegación de Administración y el Departamento de
Prolet.C1011 y Guardaparques. ( 'umplido, archivese. Firma: Intendente AIC
1.ic. I .aum M. MAI ,MIERCA.

FERNANDEZ
I EVIN

EERNANDM
liVtN

FERNANDEZ
.EVIN

21-06-01

2h-On-111

)6 01

l'ERNANDEI
I EVIN

RESOL. N" 068
	 03-07-01

Awricort..0	 OTÓRGIIE.SE, unn nynda econO ttt i t	 nouos dowientos ( 200

Srta henela CABALLERO	 15121,11114.3)11. por 	 snotivos expuentos en el seord4o.

ARTICIIILo 2. .- Impinese	 crognción que prodnzzn 	 prr4ense	 In panidn

presupoesterla 4,4to COrreNIXIMilt

3•.- nefrenda el plesenle Aclo Administ.rutivo cl tir. Sueretaria 4Ie I iobierr

dc Comunn do rollstain,	 Joad IIIineo I .14VIN.

ARTICULO 4..- RI/GISTRE N E Y P1/1111.41Q1Insm, el)muNtouiRSE
oesponda. comphdo ARCTIIIVENE.-crr

IT IZ NAN I '

RESOLUCION DIRECCION (IENERAL I)E REN'IAS

RESOL. N" 015	 22-01-02

ARTIOILO I" - I >esigiar responsable de la 114,1narióll 1101' DIRECCIÓN de ADMINISTRACIÓN
dependiente de la SECRETARÍA GI,NURAL de GORERNACIÓN, como Agente de Relención
del Impuesto sobre Ios Isluesos Brutos al Sr. AMARQUE, Alfredo Anuando D 1 12 825 782, al
Si OVARZO, Andies17.19.1 16 355 648 y St GONZAI.M., Eduardo D N I 27 580 410-

ARTICUI .0 It o Regbarese, Notinquese a ln DIRECCIÓN de ADMIN1STRACIÓN de la SECRE•
I ARIA GENERAI, de la GOBERNACIÓN, dese Buletio 	 de la Proy incia V. Compbdo,
nlavesc

LICITACION

PREFECITRA NAVAI,ARGENTINA
PREFECIT I RA USHUAIA EISI,AS DEL AFLANTI( OSUR

A) TI PO DE CONTRATACION: LICITACION PRIVADA - El'APA Mt _
TIPI E NACIONAL DOBLE SOBRE

18) Nt IMERO DE CONTRATACION: 005/2002

(') 018.11,1 0: CONTRAEAR EL SERVICIO DL MANTENIMIEN•10
1 . ,,R121 . ( 11 V0 1)11 EQUIPAMIENTO DE COMUNICACIONES Y
AYGDAS ELECTRONICAS A 1.A NAVEGACION DE 	 GUARDA-
• OSTAS PERTENTCIENTES A I A PREFECTURA NAVAI AR(IEN1

Y	 I A('IONARIO RECAI.ADA.

I)) LUGAR I)E ('ONSULTAS Y RETIRO DE PI,I EGOS DE BASES Y
);^:1114'IONE5:

1:1 1(1001 IARDACOSTAS - DIRECC'ION DE ADMINISTRACION -
DIVISION CONTRATACIONES - AV. FDt A RDO MADERO 235 PISO
7mo. Of. 751 - CAP FEDERA TE,TA X 4318.7578, EN DIAS HABILEs
DEILINES A VIERNES DE 0800 A 1300 HASTA El. DIA 11AI-111. ANTE-
R1OR Al, EIJADO PARA LA APERTURA DEL ACIO LI( 'UARIO.

E) CONSUI TAS 'rECNICAS: SERV ICIO DE COMUNICACIONES -
DIVISION LOGISTICA CALEE PREEECTURA NAVAl. ARGENTIN A
(EX. ( ALLE 8) ENTRE AV. CiENDARMERIA NACIONAL Y AV III.
RAMON S. CASTILLO - CAPITA1. FEDERAI EN DIAS I1A1311 ES DE
1..11NES A V IERN ES DE 0800 A 1300 I lS FE 4576-7(132133 FAX 4576-
763 I .

SIEON

DISP. N"

Awricum 1 0- Habilitar el REGISTRO DE EMPRESAS DE 1 RANS-
PORTE AMOMOVOR DE PASAJEROS DEL PARQUE NACIONAL
TIERRA DE1. RIEGO en el eual, para obtener el correspondiente permiso
administrativo,deberán inscribirse obligatoriamcnte:

E) LUGAR, DIA Y HORA DE PRESENTACION I)E LAS OFERTAS:
DIVISION CONTRAFACIONES, DE LUNES A VIERNES DE 0800 A

300 HS. Y 11ASJA EL DÍA Y 110RARIO ELIA DO PARA El. ACE) DE
APEI 1111 IR A.

i) DIA 1 HORARIO DEL ACTO DE A!'EK'IURA 211 DE FEIIRERO
l')E 2002 A LAS 1000 LIS.

II) VAI Á)R DEL PLIEGO: SIN CAR('uO.
11.1). 1495/1491

,02~~2~

DISPOSICION PARQUE NACIONAL TIERRA DEL EUEGO

23-01-02



0.15

vw-T-K.17

Prcs;dcncia (.k
Secrelaría d nirismo y Deportc

Adminisfración tic P17.-quev Norionnl('s
Ley .AT° 22.35

USHUAIA,	 r
^CM.t2
tuu

Visto la propue.a formulada, mediante Nota N° 08/2002 Letra S.T., por el Sr.
Seeretario dP. Turismn dP la Municpalidad de U qhuaia nn. Julio r é-sn r LOVFCE, ronsistente
en la incorporación del sector s-onocido corno Bahi n Ensennan entre lw paradas antoriwdas
para las unidades de traspor:c	 de personas en la modalidad "linea regular"
interior del Parque Nacional Tierra del Fuego, y

Considerando.

Que la propuean del Sr. Secretario de Turismo es compartida por esta
Intendencia pues facilitará cl acceso de los visitantes al embarcadero del servicio de
navegación a la Isla Redonda_ al Area de Aeampe Agreste Bahía Ensenada a la Senda
(ostera.

Que por Disposición N° 10/2002 de esta Intendencia se establecieron como
paradas autorizadas para los servicios mencionados en el Visto a las siguientes: a) PORTADA
DEL. PARQUE NACIONAL, b) ESTACION DEL FERROCARRIL AUSTRAL
FUEGUINO, c) ESTACIONAMIENTO DEL CAMPAWNTO ORGANIZADO LAGO
ROCA, d) CAMPAMENTO AGRESTE ISLA ENTRE RIOS, y e) ESTACIONAMIENTO
EN BAHIA LAPATAIA.

Que corresponde por lo tanto modificar el punto 2.- del Anexo II de la
Disposición 10/2002 de la Interdencia del Parque Nacional Tierra del Fuego, en el cual se
enumeran las paradas autorizadm en el interior del área protegida

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones previstas en el Anexo 1 del
Decreto N° 1395/1996 y de las facultades asignadas por Resolución VP N° 198/2001,
ratificada por Resolución HD N° 31/2001 y el Proveido Resolutivo VP N° 65/2001.

Por ello,
INTENDENTE A/C DEL

PARQUE N ACIONAL TIERRA DEL FITEGO
DISPONE:

ARTICULO 1°.- Modificar el punto 2.- del Anexo II de la Disposición 1012002 de la
Intendencia del Parque Nacional Tierra del Fuego, incorporando a la ENSENADA
ZARATIEGUI (BAHIA ENSENADA) como parada autorizada de las unidades de trasporte
especial de personas en la modalidad "linea regular" en el Parque Nacional Tierra del Fuego.

ARTÍCULO 2°. - Deterrninat que, al iaual que las ya autorizadas, la parada ineorporada en el
prQ efectn r el ascenso cle los psnjeros qne

tornart e-I servicki o	 deseenso de los pasajeros que 1jo abandonan. Por lo tanto, queda



utpd(),

ic. LAURA MALMIERCA
A/C. 1htndcncia

l'arque Nacional TiErra dcl Fucgc

Pres
.S.c.crctaña dc Turismo y Deporlc

AdminiNtraeión de Parques. A/acionales
Ley N° 22.3-51

prohibido que los pasajeros desciendan de la unidad en que viajan y que esta los espere para
que paseen, tomen fotografías u observen el paisaje.

ARTíCULO	 Regístresc, ks iI Boletin Infonnativo. Renntase una copia a la Dirección
dP AprnliPchn rniPntfl 	 RPru lTI:lz y	 DP j Pgnr i ¿Nn RPgirmln i 1 )%i t" arnlin p .A rn	 ronru'iniientn.
Publiquese por ( dia er‘ 11'..olGin Oficial de la P• ROVINCIA 1.3E DEL
FUEGO. Tomen conocimiento l Delegación de Administración y el Departamento de
Protección y Guardaparques. Cumplido, archívese.

DISPOSICIÓN	 ......	 ..... /2002
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DISP.	 18	 01-01-02

AR'11(111.0 I"- Modificar el punto 2.- del Aneso II de la Disposición (1,
2002 de Intendencia del Parque Nacionall ierra del Fuego, incorporando
la ENSENADA ZARAllEGUI (13A) HA ENSENADA) como prada auto.

eaidades de trasporte especial de personal en la modalidad
regular" en e' Parque Nacional Tien-a del Fuego.
A lUR 111.0	 Determinar que, al igual que las ya autorizadas, la pai ada
incomorada e 1 el ardeulo anterior se tailizara exelusivamente para deduar el
.iseelKo t'e	 pasajeros que toman el servicio o el deseenso de los pasajeles
que lo ahandons. Por lo tanto,queda prohibido que los pastneros desciendan
de la unidad	 (11.112 viajan y que esla los espere para que pascen, tomen
tol ogra tías uobserven el paisaje.
A RDC1	 3"- Regístrese, dése al Boletín Informativo. Remliase una copla
a la Dirección de Aprovechamiento de Reeursos y a la Delegación Regional
Patagonia pan III conocimiento. Publiquese por UN (I) dia en el
Oficial de la PItt /VI NCIA DE TIERRA DEL EUEGO. Tomen conocimientí,
II Delegación de Administración y el Departamento de Proteeción y Guarda-parques. Cumplido, archivese.

MALMIERCA

uclucION

	

P , 11i	 PA ADAD DE LA CIUDAD DE R1OGRANDE
Secretaría de Obras y Servicios Públicos

18/011 01 1411s	 LICITACION PI1B1,1('A N"04/02

I A murvuArtu.donu DE RIO GRANDE invita a colizar, la provisión dematerialeS, mano de obra y equipos necesarios para los Irabajos correspon-dientes a la Obra: «ACUEDUC,TO PEAD 500 	 EN RIO GRANDE»

LOCALIDAD: CIUDAD DE RIO GRANDE- PROVINCIA 	 ADE:L FUEGO, AN'IARTIDA E ISI.AS  DEI. ATLANTICO SUR

VALOR DEL PI.IECO: $ 2.700,00 (PESOS DOS M II. SETECIINTOS1

MONTO DE GARANTIA DE OFERTA $ 17.800,00 (PESOS
l'E MIL OCHO('I ENTOS)

PLAZO DE OBRA: CIENTO VEINTE (120) DIAS CORRIDOS A PA
DEL ACTA DE	 DE Ol3RA

PLAZO DE GARANTIA: 05 (C)NCO) AÑOS CORRIDOS A PAR1 IR
11E.I, ACTA DE RECEPCION PROVISORIA

CONSUUTA DE PLIEGOS: LUIS PY N" 184, DIRECCION OBRAS



Presidencia de la Nación
Secretaría de Turismo

Administración de Parques Nacionales
Ley N° 22.351

)1.-1
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"2005 - Año de Homenaje a Antonio Berni"

FIA FieL DEL

11 0 17

USHUMA, 1 if FEB.2005

Visto las reiteradas modificaciones de horarios de servicio presentadas, durante
los últimos meses, por distintos prestadores inscriptos en el REGISTRO DE EMPRESAS DE
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DEL PARQUE NACIONAL TIERRA
DEL FUEGO para prestar servicios bajo la modalidad de "línea regular" y,

CONSIDERANDO:

Que la citada circunstancia impide efectuar un adecuado control del cumpli-
miento de los horarios comprometidos por dichos prestadores.

Que, a su vez, ello dificulta el suministro de información adecuada y confiable
al público que vista el Parque Nacional y que utiliza dicho medio de transporte.

Que, a fin de evitar tales inconveniente resulta necesario ajustar ciertas pautas
relativas a la oportunidad y forma de tramitar las modificaciones de los horarios de prestación
de los referidos servicios.

Que, para ello, es menester introducir una modificación el punto 1.- HORA-
RIOS del ANEXO II de la Disposición PNTF N° 10/2002 denominado a las NORMAS PA-
RA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE "IINEA REGULAR" DE TRANSPORTE
ESPECIAL DE PERSONAS EN JURISDICCIÓN DEL PARQUE NACIONAL TIERRA
DEL FUEGO

Que esta medida resulta consistente con los objetivos y actividades previstos
2.1 F del Plan Operativo Bianual 2003-2004 de esta unidad aprobado por Resolución N°
10 de septiembre de 2003.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones previstas en el Anexo I del
Decreto N° 1395/1996 y de las facultades asignadas por Resolución VP N° 055/1999, ratifica-
da por Resolución BID N° 018/1999.

Por ello,
LA INTENDENTE A/C DEL

PARQUE NACIONAL TIERRA DEL FUEGO
DISPONE:

ARTICULO 1°. - MODIFICASE, por los motivos expresados en el preámbulo de la presente
disposición, el punto 1.- HORARIOS del ANEXO II de la Disposición PNTF N° 10/2002
referido a las NORMAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE "IINEA REGU-
LAR" DE TRANSPORTE ESPECIAL DE PERSONAS EN JURISDICCIÓN DEL PAR-
QUE NACIONAL TIERRA DEL FUEGO, el que quedará redactado del siguiente modo:
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"2005 - APio de Homenaje a Antonio Berní"
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Presidencia de la Nación
C;Secretaría de Turismo

Administración de Parques Nacionales
Ley N° 22.351

1.- HORARIOS: Deberán ajustarse al cronograma de horarios presentado por el prestador
ante la Intendencia del Parque Nacional Tierra del Fuego. Cualquier modificación de los hora-
rios de prestación del servicios deberá ser comunicada fehacientemente, en días y horarios
hábiles, a la mencionada Intendencia. Solo se admitirá UNA (1) modificación por cada mes
calendario y las mismas deberán presentarse, como mínimo, con DOS (2) días hábiles de anti-
cipación a su entrada en vigencia.

ARTÍCULO 2°. - Regístrese, dése al Boletín Informativo. Notifiquese a los prestadores ins-
criptos en el REGISTRO DE EMPRESAS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASA-
JEROS DEL PARQUE NACIONAL TIERRA DEL FUEGO. Publíquese por UN (1) día en el
Boletín Oficial de la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO. Tomen conocimiento todas las
dependencias. Cumplido, archívese.
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1)151'. N" 027	 1,1-02-05

Visto lila reiteradas moddiencionesile
boranos deservicio p rescill.0 las, du-
rante los Ultunos meses, pordistintos
prestadolei inseriplos en el R1 .:( rIS-

110 DI : UMPRESAS 1)1-: 1RA NS-
POR1 Al I oi\ 10 I OR DI: PASA-
JI-ROSI)Id PA ROI 11 NACIONA1

DI : l. 1 :1 11 10 para prestar
,erk11 hajo la i nodalidad deolínea
egulan n y.

( /NS11)11tANDO
ouelii citada e uxamslancia impide
elecluar un adecuado conirol del
eumplinuentokk- 	 horanoseknnpm-
inetidos por	 presuidoie,
Que,1 su cllo ulilicitlui el suilli-inslotde inliamacion adeetiada yeon
fiable al Pttltlhc t que vista el ParqueNacional que it hli,,t diebo inekho de
transporte.
Oue, a lin deevitartaks incon ycnien-le	 Ileel:tiatinabiNtaretwas
osielativas a lttn tonlinidad y rorma
de tramitar las modi licaeionesde los
borarios kle p restachm de los reteri-
110ti SI T1 icaos.
Oue. para ello, es illellealcioducir
una modituacion punto 11ORA-
RIO5 ll A N Xt 1 11 de la Disposi-
eion l'N I I N' 10 2002 denknotnado
a lis NORN1AS PAR.l \ PRES-
lAt	 Ot-1 SURVICIO 1/1-, «I 1-
NEA RI-Ol /1 AR» DI I R ANS-
l'OR	 PI-RtiONAS

k EN JUR ISD7CC'ION 1/1-.1 PAROLII.
NACIONAL 1 IERRA

r(I)I rresta medida resulta consistente
con los objetivos y seti y ikhules pre-

istos 21 1 : del Plan Operatiyo
nual 200 1 -2004 dc esta unik'ad apro-
bado put Rerolución II) N' 10 de
septiembrekle 2001.
Que la presente dieta en usude las
atrihneiones prey istas en el Anexo I
del Deereto N' 1395/1996 y de las
racu ltadesasignadas pitr Resolución
VP N' 055/199 1 ), latincada poi Re-
solución II) N" 0110 999.

Porello,

	

I.A INTrNDEN r	 'Dli,
PARQ1 1 1 » NACP 1 NAI. HERRA

)11.1'1,1•aill
DISPoN1' •

AR . FIC'l 1 1 O 1"- N iODIVICASE, por
los mouvos exprk. sadi ii cli el preant
bulo kle la presente disposteion, el
poolo 1 1IORA RIOS del ANEXo
II de la Disposicion PN IP N'' 10,
2002. refersloa las NORMAS PAP A
I A pRrsTm'I(IN	 SERVR
DE «LINUA REG111..-1R»
F RANSPOR I E rs p u(lid. 1)1•
l'IRSONA l FN JURISDICCION
DEL PAROOF NACUNA 1T1E-
RRA DLI FL I L1.10, el que quedará
redaeladodel siguieluentodo

111 /RAR IOS 1 /eberan ahistarseal
cionoglantadelirtraratspresentadopor
el piestador Imendeneia del
Parque Nacianal I ienu del Fuego.
Cualquier modilicación de los bora
rios deprestación ilel serviciosdeberti
ser comunieada lella ciernemente, en
klíasy llorariosbabiles,
da Intendeneia .Soloseadmiliní tINA
( I 1 modilicación poreada mes calen-
dario y las mismas deberan presen-
taise , eonto mlnimo, con DOS f
dias habiles deantiripaciOn it su en
trada en yigencia.
AR I 1C111.0 2" Regi '; Irese, dúw alItolelín In fonnalivo. Noti Ilquese a
los invsladores inseriplos en el

DE 1'M PR LSAS DU
• 1 It ANS 1 10	 :	 1 UOMOTOR

PA SAJFROS DI'l PAROOF
NA( 'IONAI TIERRA 1)11, II IE-
(10. Publiquese por 11N 1 I dia en el

de ii PRO VIN( 'IA
1 ) 1'. TIFR lt A	 OO.
conoeinliento todtis la , depelden
cias. Cumplido,
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Sr. Darío Rubén VARGAS
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Lic.Adrián Alberto CAMERANO
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Dr. Eduardo Raúl OLIVERO
Secretario Legal y Técnico

Sr. Eduardo Humbeno D'ANDREA
Secretario de Hidrocarburos
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Ushuaia, Viernes 15 de Agosto de 2008

DECRETO N° 1532 06-08-08

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio no reintegrable a favor del pa-
ciente beneficiario de Acción So-
cial, SANCHEZ Ovidio, D.N.I. N°
92.795.125, destinado a la adqui-
sición de UNA (1), ENDOPRO-
TESI S AORTICA TORACICAA1j-
TOEXPAND1BLE DENITINOL
RECUBIERTA CON PTFEc DE 45
X 200 MM, ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- La adquisición del
elemento mencionado en el ar-
tículo precedente ascenderá a la
suma de PESOS SESENTA Y
TRES MIL C1EN CON 50/100
($ 63.100,50), los que deberán
abonarse a la firma EMECLAR
S.A., mediante depósito a la cuen-
ta corriente del Banco Nación Ar-
gentina N° 0015-6520005931,
resultando la única empresa que
presupuestó la presente adquisi-
eión.
ARTICULO 3°- El presente sub-
sidio deberá rendirse en el plazo

de treinta (30) días de realizado el
pago por parte del Departamento
de Prestaciones Médicas y Pro-
gramas Sociales ante la Contadu-
ría General, la que a posteriori la
remitirá al T.C.P.
ARTICULO 4"- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente deberá ser imputado con car-
go a la UGG 5311 - Inciso 514 co-
rrespondiente al ejercicio econó-
mico financiero vigente.
ARTÍCULO 5°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N" 1533 06-08-08

VISTO el expediente N° 8682 SG/
08 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la

celebración del Contrato de Rea-
lización dc Programas - Realiza-
ción Técnica a Cargo de Canal 11
en Coproducción - suscripto en-
tre el señor Secretario General de
Gobierno Dn. Daniel Alejandro
LEON, en representación de la
Provincia de Tierra del Fuego,An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y
el señor MANSILLA, Alberto del
Valle, D.N.I N° 08.276.151.
Que el mismo fue celebrado en fe-
cha 15 de Julio de 2008 y se en-
cu entra registrado bajo el N°
13293, resultado procedente su
ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,AN'IARTIDAE ISLAS

DELATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
CATORCE (14) cláusulas del
Contrato de Realización de Pro-
gramas - Realización Técnica a
Cargo de Canal 11 en Coproduc-
ción - registrado bajo cl N"
13293, celebrado en fecha 15 de
Julio de 2008, entre el señor Se-
cretario Gencral de Gobierno Dn.
Daniel Alcjandro LEON, en repre-
sentación de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y el señor
MANSILLA, A I berto del Valle,
D.N.1 N° 08.276. I 51, cuya co-
pia autenticada Ibrma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2°- Notificar al in-
teresado. Comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y
archivar.

Expediente N° 7014 SG/.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N" 1534 06-08-08

,xiscriptores y Carga 13.0. Pág. Web
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NAL T1ERRA DEL FUEGO apro-
bado por Disposición PNTFN° 10)
2002, su modificatoria 1\1° I 8/2002
y normas complementarias y

de la Ley 561).
ARTICULO 3°- El haber previsio-
nai, será determinado por cl área
competente.
ARTICULO 4°- El presente bene-
ficio cs incompatible con cual-
quier prestación graciable o no
contributiva del que fuera bene-
ficiario (Artículo 51° de la Ley
561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fiquese a la interesada, remítase
al área competente, de acuerdo a
lo ordenado en el artículo 3° del
presente. Resérvesc en Archivo
hasta tanto se agreguen los instru-
mentos que acrediten la acepta-
ción de la renuncia, Certificación
de ampliación y Cese de servi-
cios, y de corresponder, las cons-
tancias necesarias para la liquida-
ción de las asignaciones familia-
res. Cumplido, ARCH1VESE.

ordenado en el artículo 3" dei
presente. Reservese en Archivo

hasta tanto se agreguen le wrtill-
cación de ampliación y cel:e
servicios. De correspondet se
querirán las constancias necesa-
rias para la liquidación de las asig-
nationes familiares. Cumplido,
ARCHIVESE.

SINCHICAY-LAR1O-SANDEZ-
VARGAS-NACCARATO

RESOL. N° 98
	

27-02-08

RESOL. N° 99	 27-02-08

A tl- '1CULO 1°- CONCEDER a la
Sra Norq Elena BENITEZ (DNI
N" 10.341.117) cl beneficio de
JUB1LACION ORDINARIA, con-
forme lo estatuido en los Artícu-
los 21°, 18° siguientes y concor-
dantes de la Ley 561, sustituida por
el inciso "a" de la Ley 721 y por el
artículo 1° de la I ,ey 742, a partir
del día siguiente al cese de servi-
cios de conformidad con lo esta-
blecido en el Artículo 62° de la
citada norma legal, y en un todo de
acuerdo con los Dictamenes Nros.
612/2007 y 0066/2007de la Co-
ordinación de Asuntos Jurídicos y
la Comisión de Previsión Social,
re....putivamente.
A RTICULO 2°.. El alta del bene-
ficio quedará condicionda a la
presentación de los instrumentos
que acrediten la aceptación de la
renutteia a todos los cargos en re-
lación de dependencia que se ha-
lle desempeñando, salvo docen-
cia e irNestigación a Nivel univer-
sitario (Artículo 64° de la Ley
561).
ARTICULO 3°- El haber provisio-
nal -á determinado por el área
coinpetente.
ARTICULO El presente bene-
ficio. cs incompatible con otros de
carácter graciable o no contribu-
tivas (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese a la interesada, remítase
al área competente de acuerdo a
lo ordenado en el artículo 3° del
presente. Resérvese en Arch ivo
hasta tanto se agreguen la certi fi-
cación de ampliación y cese de

De corresponder se
requerirán la constancias nece-
swias para la 1 iquidación de las
asignaciones familiares. Cumpl i-
do, ARCH1VESE.

SINCHICAY-LARIO-SANDEZ-
VARGAS-NACCARATO

DISPOSICION
INTENDENCIAPARQUE

NACIONAL
TIERRA DEL FUEGO

DIS P. N° 131
	

08-08-08

Visto, el ANEXO II NORMAS
PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERV1C10 DE "LÍNEA REGU-
LAR" DE I RANSPORTE ESPE-
CIA L DE PERSONASEN JURIS-
DICCION DEI PARQUE NACIO-

Por ello,
EL1NTENDENTE DEL

PARQUE NACIONAL TIERRA
DEL FUEGO
DISPONE:

ARTICULO 1°- Modificar en pun-
to 2.- del Anexo II de la Disposi-
ción PNTE N° 10/2002, el que
quedará redactado del siguiente
modo:
2. - PARA DAS: Las paradas autori-
zadas dentro del Parque Nacional
serán exclusivamente las siguientes:
a) PORTADA DEL PARQUE NA-
CIONAL, b) ESTACIÓN DEL FE-
RROCARRILAUSTRALFUEGUI-
NO, c) ENSENADA ZARATIEGUI,
d) STACIONAMIENTO DEL

SINCHICAY-LARIO-SANDEZ-
VARGAS-NACCARATO

AbU. 21M

SINCHICAY-VARGAS-SAN-
DEZ-LAR1O-NACCARATO

RESOL. N" 97	 27-02-08

ARTICULO 1"- CONCEDER a la
Sra. Hilda Clotilde SALCEDO
(DNI N° 11.115.533) el benefi-
cio de JUBILACION ORDINA-
R1A, conforme lo estatuido en los
Artículos 21° siguientes y con-
cordantes de la Ley 561, sustitui-
do por el inciso a) de la Ley 721,
a partir del día siguiente al cese
de servicios de conformidad con
lo establecido en el Artículo 62°
de la citada norma legal, y en un
todo de acuerdo con los Dictáme-
nes Nros. 28/2008 y 35/2008 de
la Coordinación de Asuntos Jurí-
dicos y la Comisión de Previsión
Social, respectivamente. •
ARTICULO 2°- El alta del bene-
ficio quedará condicionada a la
presentación de los instrumentos
que acrediten la aceptación de la
renuncia a todos los cargos en re-
lación de dependencia que se ha-
lle desempeñando, salvo docen-
cia e investigación a nivel univer-
sitario (Artículo 64° de la Ley
561).
ARTICULO 3°- El haber previsio-
nal, será determinado por el área
competente.
ARTICULO 4°- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
carácter graciable o no contribu-
tivos (Artículo 51° de la Lcy 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese a la interesada, remítase
al área competente de acuerdo a

ARTICULO 1°- CONCEDER a la
Sra. Mirtia del Rosario ALVARA-
DO ALVARADO DNI N°
(18.631.912) el beneficio de 1U-
BILACION ORDINARIA, con-
forme lo estatuido en los Art ícu-
los 21°, 18° siguientes y .concr-
dantes de la Ley 561, sustituida
por el inciso "a" de la Ley 721 y
por el Artículo 1° de la Ley 742,
a partir del día . siguiente al cese
de servicios de conformidad con
lo establecido en el Artículo 62°
de la citada norma legal, y en un
todo de acuerdo con los Dictáme-
nes Nros. 591/2007 y 67/2007 de
la Coordinación de Asuntos Jurí-
dicos y la Comisión de Previsión
Social, respectivamente.
ARTICULO 2°- El alta del bene-
ficio quedará condicionada a la
presentación de los instrumentos
que acrediten la aceptación de la
renuncia a todos los cargos en re-
lación de dependencia que se ha-
lle desempeñando, salvo docen-
cia e investigación a nivel univer-
sitario (Artículo 64° de la
561).
ARTICULO 3°- El haber prevísio-
nal, será determinado por el área
competente.
ARTICULO 4°- El presente bene-
ficio es incompatible con otros de
carácter graciable o no ontribu-
tivos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fiquese a la interesada, remítase al
área competente de acuerdo a lo
ordenado en el artículo 3° del pre-
sente. Resérvese en Archivn hasta
tanto se agreguen la certificación
de ampliación y cesc de servicios.
De corresponder se requerirán las
constancias necesarias para la
quidación de las asignaciones fa-
miliares.Cumplido,ARCHIVESE.

Considerando:
Que el referido anexo establece,
entre otras cuestiones, los sitios
ubicados en el parque nacional Tie-
rra del Fuego en lo que se autori-
za los prestadores del servicio de
"Línea regular" a utilizar como
paradas para el ascenso y descen-
so de sus pasajeros.
Que, habiéndose habilitado en fe-
cha reciente el Centro de Visitan-
tes Alakush, es necesario incorpo-
rar a este sitio entre las paradas
autorizadas para las unidades de
transporte que prestan los servi-
cios mencionados en el Visto den-
tro el Parque Nacional Tierra del
Fuego.
Que es esta incorporación de esta
parada resulta necesaria para faci-
litar el acceso del público a los
servicios que se ofrecen en el
mencionado Centro de Visitantes.
Que, por lo anterior, corresponde
modificar el contenido de los pun-
tos 2.- y 3.- del mencionado Anexo
II de la Disposición PN1T N° 10/
2002, en la cual se enumeran las
paradas ya autorizadas en el inte-
rior del área protegida.
Que la presente medida resulta
consistente con los objetivos y
actividades previstos en el subpro-
grama 1.3. del Plan Operativo
Anual de esta unidad.
Que la presente se dieta en uso de
las atribucioncs previstas en el
Anexo II del artículo 1° del De-
creto N° 1375/96, conferidas al
suscripto mediante Decreto N°
661/2006.

Mejandro D.

_	 y-Cirga15,$ 17j, p	 y
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CAMPAMENTO ORGANIZADO
LAGO ROCA, e) ESTACIONA-
MIENTO DEL CENIRO DE VIS1-
TANTES ALAKUSH, CAMPA-
MENTO AGRESTEISLA ENTRE
RÍOS, y g) ESTACIONAMIENTO
EN BAH1A LAPATAIA.
Las paradas mencionadas se utili-
zarán exclusivamente para efec-
tuar el ascenso de los pasajeros
que toman el servicio o el descen-
so de los pasajeros que lo aban-
donan. Por lo tanto, en toda cir-
constancia y lugar, queda prohibi-
do que los pasajeros desciendan
de la unidad en que viajan y esta
los espere para que paseen, tomen
folografias u observen el paisaje.
ARTICULO 2°- Modificar en pun-
to 3.- del Anexo II de la

PNTF N° 10/2002, el que
qrá redactado del siguiente
modo:
3 - ESTACIONAMIENTOS OBLI-
GATORIOS: Las unidades de
transporte, entre un servicio y el
siguiente, solo podrán permanecer
estacionadas en el ESTACIONA-
MIENTO DEL CAMPAMENTO
ORGANIZADO LAGO ROCA y
en el ESTACIONAMIENTO DEL
CENTRO DE VISITANTES
ALAKUSH.
AIITICULO 3°- Regístrese. Noti-
fiquese a las firmas interesadas.
Tomen conocimiento el Registro
de Prestadores de Servicios Turís-
ticos, los Departamentos de Ad-
ministración y de Protección y
Guardaparques. Publíquese por
UN (1) día en el Boletín Oficial
d Provincia dc Ticrra del Fue-
go. ixemítanse copias a la Delega-
ción Regional Patagonia y a la Di-
rección de Aprovechamiento de
Recursos para su conocimiento.
ARTICULO 4°- De forma.

RAMOS

ACUERDOS PLENARIOS
TRIBUNALDE CUENTAS

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
iiendo las 12:00 horas del día 20
Je diciembre de 2007, se reúnen
os Miembros del Tribunal de
2uentas, contando con el quórum
vevisto en el art. 27 de la Ley Pro-
áncial 50, a fin de dar tratamien-
o plenario al Expediente N°
100089-ME/06 del registro de
a Gobernación de la Provin-
ia, caratulado: «S/ RECLAMO

11

INTERPUESTO POR SARTINI
GAS S.R.», el que ha sido evalua-
do en el trámite de Control Pre-
vio según lo dispuesto por el art.
32 de la Ley Provincial 50 y la Re-
solución Plenaria N° 01/01, mo-
dificada por su similar N° 89/02,
mcreciendo obscrvaciones del
Auditor Fiscal por Acta de Cons-
tatación T.C.P. - Adm. Central N°
006/07, mantenidas por la Dispo-
sición S.C. N° 002/07.
Comenzando con el tratamiento
de las actuaciones toma la palabra
el Sr. Vocal de Auditoría, señalan-
do que a fs. 45 obra la Nota Letra:
Cont. Gral. N° 1317/07, suscripta
por el entonces Contador Gene-
ral de la Provincia C.P. Alfredo
Raúl IGLESIAS, por la cual efec-
túa un descargo en relación a los
reparos mantenidos por dicho acto
administrativo; por lo que en esta
instancia corresponde analizar las
observaciones sostenidas por el
citado acto y los argumentos in-
vocados por el cuentadante, en el
marco de lo dispuesto por el Pun-
to 4 inc. F) del Angco I de la Re-
solución Plenaria	 01/01.
Continúa indicando que, median-
te la Disposición N° 002/07 (fs.
43/44), el Secretario Contable re-
suelve: «...MANTENER las obje-
ciones formuladas por el Acta de
Constatación N° 006/07 Adm.
Central (f. 30/31), indicando
que atento que no está probada
la contraprestación del servicio,
razón por la cual no se puede
proceder al pago de suma algu-
na...».
A través del Acta de Constatación
T.C.P. - Adm: Central N° 006/07
(fs. 30/31), se efectuaron las si-
guientes observaciones: «I. no
corresponde la intervención de
este organismo de control exter-
no en estas instancias, según lo
establecido en la Resolución Ple-
naria 01/2001 de este Tribunal
de Cuentas, punto 1 del Anexo 1,
«...la intervención del Tribunal
de Cuentas en los términos del
Art. 2° inc. b) y complementarios
de la ley 50 y modificatorias se
Ilevará a cabo posteriormente a
la emisión del acto Administra-
tivo que disponga la afectación
de fondos...». 2. No obstante lo
expresado en el punto anteriol;
no surge de las actuaciones de
la referencia la acreditación de
las prestaciones cuyo cobro se
persigue. Respecto de este pun-
to el proveedor debió cumpli-

Abtl 2

memar con cláusula segunda
del convenio segistrado bajo el
N"775I:„ cztva copia obra afs. 21

las ¿idfilanes de la reféren-
Lid, a los eje.les de tramitar el
cobro de las filrturas respectivas.
Así debió presentar
quIncenaimet: • m facturación
ante la Direceión de Emergencia

adjuniondo los vales/bo-
nos recibides por los usuarios de
cargas de gaSde‘10 kgs. o cilin-
dros de 45 kgs., según corres-
ponda. Estos ei xtremos no se en-
'cuentran aéréditados. 3. En los
casos en que se rindan pagos por
compras de bienes, materiales y/
o .pagos por servicios recibidos,
la documentación rendida debe
ser no resultando per-
tinente a e.stosefectos las copias
de ks fiieturas obrantes de fs. 3
a fs. 10 ¿ir lav.ictuaciones de la
reférencia, según surge de lo es-
tablecido en elpunto 7 de/Anexo
I de la Resolución Plenaria N°
33/94 de este Tribunal de Cuen-
tas. 4. El convenio registrado
bajo el N° 7758, cuya copia sim-
ple consta a fi. 21 de las actua-
ciones de la referencia, tuvo vi-
gencia desde el 19 de Mayo has-
ta el 30 de Scviembre de 2003
según 10 establecido en su cláu-
sula SEPTIMA. Considerando
esto, los duplieados de las Fac-
turas Tipo 8 números 0004-
00000884, 0004-00000828,
0004-00000850,	 0004-
00000864 y 0004-00000875,
obrantes a fr. .5, 6, 7, 8 y 9 res-
pectivamente, ho se correspon-
den coh el conenio antes men-
cionado. 5 IsIoexisten constan-
cias en el Expédiente bajo aná-
lisis de qpe se haya expedido la
Tesorería General de la Provin-
cia sobre pagos efectuados rela-
tivos a las focturas cuyas copias
obran de fs 3 a fs. 10. 6. No se
acompanan en . el expediente de
la referencia antecedentes técni-
cos justificativos de la tasa de
interés anual de 18,5%, mencio-
nada como aplicable para la ac-
tualización de los importes con-
signados en las copias de las fac-
turas presentadas por el reela-
mante, según suige de actuacio-
nes obrantes afs., 27 y 28.».
Presentado el descargo por parte
del cuentadante Itravés del Infor-
me N° 19/07 (fs. 39), es analiza-
do por cl Auditor Fiscal mediante
la Nota Letra:	 - Adm. Cen-
tral N° 004/07 (fs. 40), conclu-

yendo que corresponde mantener
todos los reparos, por cuanto no
aporta elemcntos de juicio sun-
cientes para su levantamiento. Cri-
terio que fuera compartido por la
Secretaría Contable a través de la
Disposición S.C. N° 002/07 -de
fecha 17/01/07-, por la cual sc
mantienen las observaciones efec-
tuadas a través del Acta de Cons-
tatación T.C.P. -Adm. Central N°
006/07; indicando que atento no
estar acred itada en las actuaciones
la contraprestación, no puede pro-
cederse al pago de suma alguna.
Destacael Vocal preopinante que,
previo a dicha decisión, el Sccre-
tario Contable dispuso como me-
dida de mejor proveer, a través de
lallota Letra: T.C.P. - S.C. N° 036/
07 (fs. 41), solicitar a la Direc-
ción General de Despacho del Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas que informe si se reci-
bieron respuestas a las Notas Le-
tra: D.G.D.M.E.1-1. y F. N° 210/06
(fs. 15) y 319/06 (fs. 16), por las
cuales se requirió a la empresa
SARTINI GAS S.R.L. la remisión
de las constancias que pudicren
obrar en su poder en las que espe-
cíficamente se acredite la fecha y
la dependencia (oficina, direc-
ción, ministerio o departamento)
en la que se entregaron las factu-
ras cuyo pago reclama, dado que
en las áreas a las cuales se dio in-
tervención no obran antecedentes
de contratación ni de recepción de
tales facturas. Siendo respondida
mediante la Nota Letra:
D.G.D.M.E.C. N° 25/07 (1. 42),
por la cual se informa que, efec-
tuadas las verificaciones pertinen-
tes, no se ha recepcionado res-
puesta alguna que hubiere ingre-
sado a esa Dirección por la vía ad-
ministrativa correspondiente.
Con tales antecedentes, las actua-
ciones son nuevamente remitidas
al Auditor Fiscal con la Nota Le-
tra: Cont. Gral. N° 1317/07 -de
fecha 17/08/07- (fs. 45), invocan-
do una serie de argumentos defen-
sivos en relación a cada uno de los
reparos efectuados mediante el
Acta de Constatación T.C.P. -
Adm. Central N° 006/07; siendo
giradas por el Auditor Fiscal al Se-
cretario Contahle mediante la
Nota Letra: T.C.P. - Adm. Central
N° 745/07 (fs. 46); quien las ele-
va por la Nota Intema Letra: T.C.P.
- S.C. N° 1201/07 (fs. 47), consi-
derando que las respuestas brinda-
das or e , cuentadante no resultan



Tresidencia de fa Wación
Secretaría de Turísmo

Administración de Parques Yacionales
Ley N° 22.351

" 2008 — Año de Cas Ensefanzas de Cas Ciencias"

USHUAIA,	 9 eA,íifl 2008

Visto, el ANEXO II NORMAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE "LÍNEA REGULAR" DE TRANSPORTE ESPECIAL DE PERSONAS EN JURIS-
DICCIÓN DEL PARQUE NACIONAL TIERRA DEL FUEGO aprobado por Disposición
PNTF N° 10/2002, su modificatoria N° 18/2002 y normas complementarias y

Considerando:

Que el referido anexo establece, entre otras cuestiones, los sitios ubicados
en e el parque nacional Tierra del Fuego en lo que se autoriza los prestadores del servicio
de "Línea regular" a utilizar como paradas para el ascenso y descenso de sus pasajeros.

Que, habiéndose habilitado en fecha reciente el Centro de Visitantes Ala-
kush, es necesario incorporar a este sitio entre las paradas autorizadas para las unidades de
transporte que prestan los servicios mencionados en el Visto dentro el Parque Nacional
Tierra del Fuego.

Que es esta incorporación de esta parada resulta necesaria para facilitar el
acceso del público a los servicios que se ofrecen en el mencionado Centro de Visitantes.

Que, por lo anterior, corresponde modificar el contenido de los puntos 2.- y
3.- del mencionado Anexo II de la Disposición PNTF N° 10/2002, en la cual se enumeran
las paradas ya autorizadas en el interior del área protegida.

Que la presente medida resulta consistente con los objetivos y actividades
previstos en el subprograma 1.3. del Plan Operativo Anual de esta unidad.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones previstas en el Anexo II
del artículo 1° del Decreto N° 1375/96, conferidas al suscripto mediante Decreto N°
661/2006.

Por ello,

EL INTENDENTE DEL
PARQUE NACIONAL TIERRA DEL FUEGO

DISPONE:

ARTICULO 1°: Modificar en punto 2.- del Anexo II de la Disposición PNTF N° 10/2002,
el que quedará redactado del siguiente modo:



DR/dr/asc.

DISPOSICIÓN N°

INIENDEN
L t J :unc.

" 2008 — Año de ITas Enseñanzas de Cas Ciencias"

Presidencia de 12z isfación
Secretaría de Turismo

Administración de (Parques Wacionales
Ley N° 22.351

2. - PARADAS: Las paradas autorizadas dentro del Parque Nacional serán exclusivamen-
te las siguientes: a) PORTADA DEL PARQUE NACIONAL, b) ESTACIÓN DEL FE-
RROCARRIL AUSTRAL FUEGUINO, c) ENSENADA ZARATIEGUI, d) ESTACIO-
NAMIENTO DEL CAMPAMENTO ORGANIZADO LAGO ROCA, e) ESTACIONA-
MIENTO DEL CENTRO DE VISITANTES ALAKUSH, f) CAMPAMENTO AGRESTE
ISLA ENTRE RÍOS, y g) ESTACIONAMIENTO EN BAHÍA LAPATAIA.

Las paradas mencionadas se utilizarán exclusivamente para efectuar el ascenso de los
pasajeros que toman el servicio o el descenso de los pasajeros que lo abandonan. Por lo
tanto, en toda circunstancia y lugar, queda prohibido que los pasajeros desciendan de la
unidad en que viajan y esta los espere para que paseen, tomen fotografias u observen el
paisaje.
ARTICULO 2°: Modificar en punto 3.- del Anexo II de la Disposición PNTF N° 10/2002,
el que quedará redactado del siguiente modo:

3 - ESTACIONAMIENTOS OBLIGATORIOS: Las unidades de transporte, entre un ser-
vicio y el siguiente, solo podrán permanecer estacionadas en el ESTACIONAMIENTO
DEL CAMPAMENTO ORGANIZADO LAGO ROCA y en el ESTACIONAMIENTO
DEL CENTRO DE VISITANTES ALAKUSH.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Notifiquese a las firmas interesadas. Tomen conocimiento el
Registro de Prestadores de Servicios Turísticos, los Departamentos de Administración y de
Protección y Guardaparques. Publíquese por IIN (1) día en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Tierra del Fuego. Remítanse copias a la Delegación Regional Patagonia y a la Di-
rección de Aprovechamiento de Recursos para su conocimiento.

ARTICULO 4°: Comuníquese, publíquese y archívese.
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Ushuaia, Viernes 12 de Febrero de 2010

DECRETO N° 303 05-02- I 0

V1STO: La visita que realiza a la
Provincia la Licenciada Yolanda
Begjamina ORT1Z; y

CONS1DERANDO:
Que la citada ha sido la Primera
Secretaria de Recursos Naturales
• Ambiente Humano de la Repú-
dca Argentina y Latinoamérica,

siendo reconocida con el Premio
COFEMA.

la suscripta se encuentra fa-
Ja para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 0 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA (iOBERNA1X)RA DE LA

PROVINC1A DE TIERRA DEI
FUEGO, ANIARTIDA E ISLAS

DEL ATLANT1CO SUR
DECRETA:

ARTICULO I°.- Declárase IIIIES-
PED DE HONOR de la Provincia

de Tierra del Fuego, Antártida c
Islas del Atlántico Sur, la Licencia-
da Yolanda Benjamina ORT1Z.
AWE1CULO 2°- De forma.

RIOS
Rubén A. BAI-1NTJE

DECRETO N° 304 05-02-10

AREICULO 10 Exceptuar de los
alcancesde la Resolución Secreta-
ría de Hacienda N° I 100/07, reco-
nocer y autorizar la Comisión de
Servicios a los agentes de la Direc-
ción deAeronáulica, Carlos Eduar-
do I ,AVA DO, Legajo N° 20709997/
00, Categoría DIR. AER., y Mar-
cos MARCONCINI, Legajo N°
21 703295/00, CategorlaAER.III.,
el día 28 de Enero corriente aflo, a
la ciudad de Río Grande Provincia
de Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 2°.- Reconocer y
Autorizar la liquidación de los Viá-
ticos correspondientes a favor de
los agentes mencionados en el
Anexo I.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto
que dem ande el cumplimiento del
presente, a la partida presupues-
taria correspondiente del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Guillermo I I. ARAMBURU

DECRETO N° 305 05-02-10

ARTICULO I °.- Exceptuar de los
alcances de la Resolución Secreta-
ría de Hacienda N° 1100/07, reco-
nocer y autorizar la Comisión de
Servicios a los agentes de la Direc-
ción de Aeronáutica, Carlos Eduar-
do LAVADO, Legajo N" 20709997/
00. Categoría DIR. AER. y Carlos
Alberto PARRA, Legajo N°
22337566/00, Categoría AER. I, el
día 31 de Enero corriente aflo, a la
ciudad Autónoma de Buenos Aires
Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°.- Reconocer y
Autorizar la I iquidación de los Viá-
ticos correspondientes a favor de

los agentes mencionados en el
Anexo I.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupues-
taria correspondiente del ejercicio
económico linanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Guillermo 1-1. ARAMBURU

DECRETO N° 306 08-02-10

ARTÍCULO I °.- A partir del día
tres (03) de Febrero de 2010. rea-
sume sus funciones la seflora M
nistro de Educación, Cultura„Cien-
cia y Tecnología, Lic. Amanda Ruth
DEL CORRO.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Rubén A. BAHNTJE

DECRETO N° 307 08-02-10

ARTICULO °.- Acéptese la re-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

BOLETIN OFICIAL
ES COP1	 FIEL

Alejandro 1. EDINA
Jefe de Departamento

Boletf n

12 FEB. 2010
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ARTICULO I °.- AUFORIZAR la
contratación con la firma GAMA
EUEGUINA S.R.L., por la suma
de PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS C1NCUENTA con 00/100 ($
1.250,00), por la reparación de una
fotocopiadora Marca Selex mode-
lo GR-1020, que fue solicitada por
el Sr. Director de Intendencia Mi-
guel Ángel WILDER, dicha
fotocopiadora se encuentra en su
despacho.
ARI1CUI.O2°.- Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar elgasto.
A RTICL11.0 3°.- 1)e forma.

pra de una (1) computadora com-
pleta y un (I) monitor LCD de 17
pulgadas, que fue solicitada por el
Sr.NACt ISSE V Ictor al Sn Legis-
lador Provincial FERNANDEZ
Marcelo Daniel, para ser destina-
da en carácter de contribución al
CENS N° 2 de la Comuna de Tol-
huin.
AKI'let I 1 .0 2°.- Que se cuentacon
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTIC1.11.0 3°. - De forina.

OCHOA

DISP. N° 12	 21-01-10

AR:ncuLD 1°.- A UTOR1ZAR la
contratación con la firma 1,AVOR
HENNINGER GUSTAVO
ADOLEO, por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS C1NCUENTA
con 00/100 ($850,00), por la ac-
tual ización de una PC, que fue so-
licitada por el Sr. Director 1).C. y
A 13. Alejandro SAEZ, para ser

,tinados a su Despacho.
ARTICULO 2°. - Que se cuenta
con la partida presupuestaria para
tlfi.etuar el gasto.

1CULO 3°. -1)e forma.

OCI IOA

DISP. N° 13	 21-01-10

ARTICULO I °.-AUTORIZAR la
contratación con la lirma GAMA
EUEGU1NA S.R.L., por la suma
de PESOS CUATROCIEN'FOS
VE1NTE con 00/100 ($ 420,00),
por la compra de un (1) toner
Brother 8060, que fue solicitado
por la Sra. Directora de Secretaria
General de Presidencia Edit Estela
Del Valle, para scr destinado a su
nespacho.

RTICULO 2°.- Que se cuenta con
la partida presupuestaria para
efectuar el gasto.
ARTICUI.0 3°.- De fonna.

OCHOA

DISP. N° 14	 21-01-10

ARTICULO I °.- MODIEICAR el
Art. 1 ° de la Disposición N° 06/
I 0, el que quedara redactado de la
siguiente manera.ARTICUL01°.-
AUTORIZAR la contratación con
la firma NEOTECH de LAVOR I
Gustavo, por la suma de PESOS
CINCO M1L DOSCIENTOS
VEINTE con 00/100 ($ 5.220,00),
por la compra de dos (2) compu-

tuar el gasto.
AKFICULO 3°. - Dt, forma.

OCHOA

DISP. N° 18	 26-01-10

ARTICULO 1 0.- AUFORIZAR la
contratación con la firma GAMA
EUEGUINA. por la suma de PE-
SOS CUAFROC1ENTOS VEIN-
TE con 00/100 ($ 420,00), por la
reparación y cambio de teléfonode
laguardia de los Bloques Políticos,
que fue solichado por ei Sr. Alejan-
dro J. MAR1SCA, para ser des-
tinados a dicha área.
ARTICULO 2°.- Que se cuenta con
la partidit presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3°. - De forma.

OCHOA

D1SP. N° 19	 26-01-10

AlITICULO 1°.- A 1 1TORIZAR la
contratación con la firma GAMA
FUEGUINA S.R.L., por la suma
de PESOS SEISCIENTOS C1N-
CUENTA con 00/100 ($ 650,00),
por la compra de dos (2) cartuchos
para impresora, que fueron sol ici-
tado por la Sra. Legisladora Pro-
vincial COLLAVINO Ana Lía, para
ser destinados a la impresora que
se encuentra en su despacho.
ARTICULO 2°.- Que se cuentacon
la partida presupuestariapara efee-
tuar el gasto.
ARTICULO 3°. - De forma.

OCHOA

D1SP. N° 20	 26-01-10

ART1CULO I °.-A UTORIZAR la
contratación con la firma CAMA
FUEGU1NA, por la suma de PE-
SOS TRESCIENTOS SETENTA
con 00/100 ($ 370,00), por la re-
paración del teléfono pertenecien-
te, al despacho del Legislador Ma-
nuel RAIMBAULT, que fue soli-
citado por el Jefe A/C Dpto. In-
tendenciaSr. Mariano R. ABRIGO,
para ser destinados a dicha área.
ARTICULO Que se cuenta
con la partida presupuestaria para
efectuar el gasto.
ARTICULO 3°. - De forma.

OCHOA

DISP. N°21	 26-01-1 0

ARTICULO I °.- AUTORIZAR la
contratación con la firma GAMA
E UEGUINA. por la suma de PE-

SOS UN M1L DOSC1ENTOS
CINCUENTA con 00/100 ($
1.250,00), por la reparación de una
fotocopiadora, que fue solicitado
por el Jefe A/C Opto. I ntendencia
Sr. Mariano R. ABRIGO, para ser
destinados a dicha área.
AR'FICULO 2°.- Que se cuenta
con la partida presupuestaria para
efectuar el gasto.
ARTICULO 3°. - De forma.

OCHOA

D1SP. N° 22	 28-01-10

ARricuLo 1°.- AUFORIZAR la
contratación con la firma MONA-
CO MUEI3LERIA de GUETE
liéctor Daniel, por la suma de PE-
SOS UN MIL DOSCIENTOS con
00/100 ($1.200,00), por la compra
de un (I) sillón según característi-
cas, que fue solicitado por la Sra.
Legisladora Provincial 1 IRQUIZA
Mónica Susana, para ser destina-
do a su despacho.
ARTICULO 2°. - Que se cuenta
con la partida presupuestaria para
efectuar el gasto.
ART1CULO 3°. - De forma.

OCII0A

DISPOSICION
INTENDENTE DEL PARQUE

NACIONAL TIERRA DEL
FUEGO

tadoras completas, dos (2) moni-
tores de 17 pulgadas LCD y cua-
tro (4) juegos de parlantes para PC,
que fueron solicitados por la Sra.
Legisladora Provincial URQU1ZA
ARTICULO 2°.- Que se cuenta con
la partida presupuestarira para efec-
tuar el gasto.
AIMCL11.0 3°.- De forma.

OCHOA

DISP. N° 15	 21-01-10

AIITICULO I°.- AUTORIZAR la
contratación con la firma GAMA
EUEGUINA S.R.L. por la suma
de PESOS SEISCIENTOS
CU ENTA con 00/100 ($ 650,00),
por la compra de dos (2) cartuchos
11P 1010, que fueron solicitados
por la Sra. Legisladora Analla
Collavino, para ser destinados a la
impresora I 010 que se encuentra
en su Despacho.
ARFICUI 2°.- Que se cuentacon
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3°. - De forma.

OCHOA

DISP. N" 16	 21-01-10

OCHOA

DISP. N" 17	 21-01-10

ARTICULO I °.- AUTORIZAR la
contratación con la firma GAMA
EUEGUINA S.R.L., por la suma
de PESOS TRESC1ENTOS SE-
UNTA con 00/100 ($ 370,00),
por lareparación de la Ilnea telefó-
nica N° 435-023 perleneciente al
Despacho del Legislador Raim-
bault Manuel, que fue solicitado
por el Sr. A/C Dpto. Intendencia
Abrigo Mariano.
ARTICULO 2°.- Que se cuenta con
lapartida presupuestariapara efec-

DISP. N° 14	 25-01-10

ARTICULO I °.- Agregar al Anexo
II de la Disposición PNTF N° I 0/
2002, el siguiente punto:
5.- BOLETOS O PASAJES: A I
momento de ascender al vehículo,
es obligatoria la entrega a los pasa-
jeros o usuarios de los pasajes o
boletos mencionados en el punto
3.4.- del Anexo I de la presente dis-
posición y queda prohibido rete-
ner estos comprobantes sin auto-
rización o i ntervención del perso-
nal de la APN.
ARTICULO 2°.- Regístrese. To-
men conocimiento el Registro de
Prestadores de Servicios Turísti-
cos, los Depanamentos de Admi-
nistración y de Protección y
Guardaparques.Comuntquesea las
firmas interesadas y publíquese
por UN (1) día en el Boletín Oli-
cial dc la Provincia de Tierra del
Fuego. Remítanse copias a la De-
legación Regional Patagonia y a la
Dirección de Aprovechamiento de
Recursos para su conocimiento.
ARTICULO 3°.- De forma.

RA MOS

BOLERN OFICIAL.
ES COPI	 FlEt.

Alejandro D. MEDINA
Jefe de Departamento

Boletin Oficial



Ministerio de Indzstria y Turísmo
Secretaría de Turisnw

Admínistracián de Parques Nacionales
Ley N° 22.351

t2010-54ño def Bicentenario de la XevoCurión de Mayo"

USHUAIA,	 25 ENE 7011

Visto, el ANEXO II de la Disposición PNTF N° 10/2002, su modificatoria
N° 18/2002 y normas complementarias y

Considerando:

Que el referido anexo establece las NORMAS PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE "LINEA REGULAR" DE TRANSPORTE ESPECIAL DE PER-
SONAS EN JURISDICCIÓN DEL PARQUE NACIONAL TIERRA DEL FUEGO

Que, habiéndose verificado algunos inconvenientes respecto a la entrega de
los boletos o pasajes a los usuarios, es necesario incorporar a las referidas normas la obli-
gatoriedad de entrega de los mismos a los pasajeros.

Que es esta incorporación resulta necesaria para asegurar el derecho de los
usuarios para plantear quejas o reclamos así como para agilizar las investigaciones a que
aquellos den lugar.

Que, por lo anterior, corresponde añadir un inciso al contenido del mencio-
nado Anexo II de la Disposición PNTF N° 10/2002.

Que la presente medida resulta consistente con los objetivos y actividades
el subprograma 5.c.2.1.4 SERVICIOS DE TRANSPORTE ESPECIAL DE
EN LA MODALIDAD "LÍNEA REGULAR" del Plan Operativo Anual de

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones previstas en el Anexo II
del artículo 1° del Decreto N" 1375/96, conferidas al suscripto mediante Decreto N°
661/2006.

Por ello,

previstos en
PERSONAS
esta unidad.

EL 1NTENDENTE DEL
PARQUE NACIONAL TIERRA DEL FUEGO

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Agregar al Anexo 11 de la Disposición PNTF N° 10/2002, el siguiente
punto:

5.- BOLETOS O PASAJES: Al momento de ascender al vehículo, es obligatoria la entrega
a los pasajeros o usuarios de los pasajes o boletos mencionados en el punto 3.4.- del Anexo



DR/dr.

DISPOSICIÓN N°

DENTE
Naciona

Fueg

Ministerio de Industria y Turismo
Secretaría de Turismo

Acíminístracián de Parques Nacionaks
Ley N° 22.351

"2010 —917To deíBicentenario de hz Revorución de Mayo"

I de la presente disposición y queda prohibido retener estos comprobantes sin autorización
o intervención del personal de la APN.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Tomen conocimiento el Registro de Prestadores de Servicios
Turísticos, los Departamentos de Administración y de Protección y Guardaparques. Comu-
níquese a las firmas interesadas y publíquese por UN (1) día en el Boletín Oficial de la
Provincia de Tierra del Fuego. Rernítanse copias a la Delegación Regional Patagonia y a la
Dirección de Aprovechamiento de Recursos para su conocimiento.

ARTICULO 3°: Comuníquese, publíquese y archívese.



USHUAIA, 01 de diciembre de 2016
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Expte. N°	

Girado:

Presidente del Concejo Deliberante:

Por medio de la presente se remiten normativas de la

Administración de Parques Nacionales en relación a las Lineas Regulares, para ser

adjuntado al expediente del asunto 1807/2016.

Sin otro particular, saludo atentamente.
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Presidencia de la Nacion
Secretaria del'urismo y Deport.J
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USHUAIA, 2 3 ENE . 2002

Visto la Resolución 1N° 50/2001 y el Proveído Resolutivo VP N° 65/2001 y;

CONSIDERANDO.
Que en la citada resolución se establece que todas las Unidades de Conserva-

ción deberán contar con un "REGISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTI-
COS", en el cual deberán registrarse todas las autorizaciones y habilitaciones de cualquier
clase otorgadas por la Administración para la realización de servicios vinculados a los visi-
tantes y al turismo en general dentro de su jurisdicción, con excepción de los guías, quedando
incluidas en el mismo las actividades de alojamiento, gastronomía, venta de alimentos, alqui-
ler de animales y equipos, excursiones, y cualquier otra que implique una prestación comer-

cial de tipo turístico.
Que debido a las características de este destino turístico los servicios de trans-

porte son intensamente requeridos por aquellos usuarios visitantes de este Parque Nacional
que arriban sin movilidad propia a la localidad de USHUA1A, PROVINC1A DE TIERRA
DEL FUEGO, y tienen interés en visitar el área protegida para recorrer los senderos y puntos
panorámicos abiertos al público prescindiendo de la contratación de una excursión organizada
o bien para alojarse en los campamentos habilitados en el interior de esta unidad.

Que asimismo mediante la Ordenanza Municipal N° 2316, reglamentada por el
Decreto Municipal N° 986/2001, la Municipalidad de Ushuaia implementó un nuevo marco
regulatorio para los servicios de transporte especial de personas incorporando la modalidad
denominada "línea regular" que, desde la mencionada localidad, trasladan pasajeros a dis-
tintos lugares de interés turístico de la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, entre los
cuales de encuentra el Parque Nacional Tierra del Fuego.

Que, de acuerdo al punto 11 del Anexo I de la Resolución 1 N° 50/2001, las
empresas de transporte debidamente autorizadas por la SECRETARÍA DE TRANSPORTES
DE LA NACIÓN o la autoridad en que ésta delegue su función, no se encuentran alcanzadas
por dicha reglamentación, salvo cuando realicen excursiones turísticas dentro de la jurisdic-
ción de la Administración.

Que, en ese sentido y en virtud del proveído citado en el Visto, esta Intenden-
cia se encuentra facultada para habilitar un REGISTRO DE EMPRESAS DE TRANSPORTE
AUTOMOTOR DE PASAJEROS destinado a la inscripción y habilitación de las firmas que
presten servicios de transporte ejecutivo o eventual y/o que actúen corno contratistas de los
prestadores de excursiones turísticas en el Parque Nacional Tierra del Fuego

Que la modalidad de transporte especial de personas denominada "línea regu-
lar" por la autoridad municipal, se asimila a la de transporte ejecutivo o eventual mencionada
en el precitado Proveído Resolutivo.

Que, consecuentemente, resulta conveniente que el registro de empresas de
transporte a implementar en este Parque Nacional cuente con normas homogéneas y claras
que resulten complementarias y se articulen adecuadamente con la normativa vigente en la
jurisdicción municipal vecina al mismo.

Que, en tal sentido, es preciso adoptar y establecer ciertas medidas y determi-
, nadas regulaciones para atender los derechos de los usuarios en cuanto a la seguridad y efi-
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ciencia del servicio y, al mismo tiempo, asegurar que esta actividad no derive en una compe-
tencia desleal para con los prestadores de servicios de excursiones turísticas.

Que para articular convenienteme nte este registro con las medidas adoptadas

por la jurisdicción vecina debe exigirse que las firmas interesadas, los vehículos y conducto-
res se encuentren debidamente habilitados por la autoridad competente con lo cual se garanti-
za que estos cumplan los requisitos vigentes en materia de tránsito y seguridad.

Que para asegurar que los usuarios no confundan a esta actividad comercial
con la que desarrollan los prestadores de servicios de excursiones que se encuentran debida-
mente habilitados en el Parque Nacional, es necesario establecer recorridos y paradas obliga-
torios en el interior del Parque Nacional y ciertas limitaciones operativas vinculadas al ascen-

so, descenso y espera de los pasajeros.
Que, por otra parte, el registro de estos servicios ofrece las siguientes ventajas

referidas al manejo del área protegidal a) permite individualizar convenientement
e a los pres-

tadores, asegurando que se trate de emprendimientos comerciales debidamente constituidos,
habilitados por la autoridad competente y registrados en el sistema tributario, b) evita que
estos vehículos desarrollen excursiones de manera encubierta, c) permite contar con informa-
ción fehaciente sobre la magnitud de estas actividades dentro del área y d) permite informar
correctamente al público acerca de los servicios disponibles en el Parque Nacional.

Que con relación a la evaluación del impacto ambiental de estos servicios, por
tratarse de actividades que se desarrollarán exclusivamente en rutas y caminos abiertos al pú-
blico, se encuentran incluidas expresamente entre las actividades exceptuadas que se detallan

en el ANEXO I de la Resolución H.D. N° 164/1998.
Que debido a que son varias las firmas interesadas en inscribirse, los permisos

deberán otorgarse en términos acotados en el tiempo de modo tal que, cuando la cantidad de
prestadores pudiera generar inconvenientes, se pueda proceder a licitar en forma conjunta con
la autoridad municipal la explotación de un servicio de transporte regular entre la localidad de
USHUAIA y el Parque Nacional Tierra del Fuego.

Que, con el objeto de desarrollar una adecuada planificación de los servicios
destinados al público en esta unidad de conservación, la implementación del mencionado re-
gistro de permisionarios permitirá recoger la experiencia necesaria para desarrollar con éxito
el mencionado proceso licitatorio y elaborar adecuadamente las condiciones y cláusulas parti-

culares a las que deberá ajustarse el mismo.
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones previstas en el Anexo I del

Decreto N° 1395/1996 y de las facultades asignadas por Resolución VP N° 198/2001, ratifica-

da por Resolución HD N° 31/2001 y el Proveído Resolutivo VP N° 65/2001,

LA 1NTENDENTE A/C DEL
PARQUE NACIONAL TIERIA DEL FUEGO

DISPONE:

ARTICULO 1°. - Habilitar el REGISTRO DE EMPRESAS DE TRANSPORT
E AUTO-

MOTOR DE PASAJEROS DEL PARQUE NACIONAL TIERRA DEL FUEGO en el cual,

para obtener el correspondiente
 permiso administrativo, deberán inscribirse obligatorianlente:

Por ello,
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a)
las firmas interesadas en prestar servicios de transporte especial de personas de tipo "línea

regular" en los términos de la Ordenanza Municipal N° 2316, reglamentada por el Decreto
Municipal N° 986/2001 de la Municipalidad de Ushuaía, o las normas que se dicten en su re-

b)
las firmas interesadas en prestar servicios de transporte o traslado de pasajeros actuandoemplazo, y/o

como contratistas de los prestadores de servicios de excursiones turísticas inscriptos en este

ARTICULO 2°. - Determinar que los servicios mencionados en el inciso a) del artículo 1°Parque Nacional.

de la presente disposición consistirán, c,xclusivamente, en el traslado de personas a lo largo de
un recorrido preestablecido, con paradas y horarios predeterminad

os, los cuales serán de

cumplimiento obligatorioARTICULO 3°. Determinar cue las firmas inscriptas en el registro de acuerdo al inciso b)
de la presente disposición deberan ajustarse a las Condiciones establecidas en el punto 10 del
Anexo I de la resolución 1N° 50/2001 o la norma que se dicte en su reemplazo.
ARTICULO 4°.- Establecer que la inscripción en el REGISTRO DE EMPRESAS DE
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PAS AJEROS DEL PARQUE NACIONAL TIERRA
DEL FUEGO y la prestación de los servicios que se autoricen estarán sujetas al cumplimiento
de los requisitos y exigencias establecidos en los Anexos I y II que forman parte de la pre-
sente disposición. La autorización de la inscripción se otorgará por Disposición de la Inten-
dencia del Parque Nacional Tierra del Fuego y entrará en vigencia, una vez notificada, a partir

del pago del Derecho Administrativo Anual.
ARTICULO 5°. - Establecer que los incumplimien tos o quebrantamientos de las obligaciones

y prohibiciones establecidos en la presente disposición, debidamente cornprobados, serán
considerados como infracciones previstas en "Reglamento de Guías de los Parques Naciona-
les y Operadores de Excursiones" o en el artículo 1°, inciso 1) del -Reglamento de Infraccio-
nes Generales" vigentes, o las normas que se dicten en su reemplazo y consecuentemente,
estarán sujetos a la aplicación de las sanciones y medidas cautelares previstas en los artículos

28 y 29 de la Ley N° 22.351.
ARTICULO 6°. - El Derecho Administrativo Anual fijado en el Proveído Resolutivo VP N°
65/2001 en concepto de derecho de explotación de actividad comercial, será abonado dentro
de los CINCO (5) días contados a partir de la notificación de la disposición que autorice su
inscripción en el registro. Los pagos subsiguientes se ajustarán al régimen vigente en materia
de derechos, aranceles y tarifas de la Administración de Parques Nacionales.
ARTÍCULO 7°. - Las unidades de las firmas inscriptas en el registro estarán sujetas al pago
del derecho de acceso previsto en la Resolución PD N° 187/1996 (Expte. N° 1010/1992), o la
norma que se dicte en su reemplazo, cada vez que ingresen al Parque Nacional Tierra del

ARTÍCULO 8°. - Regístrese, dése al Boletín Informativo. Remítase una copia a las Direccio-Fuego.

nes de Administración y de Aprovechamiento de Recursos y a la Delegación Regional Pata-
gonia para su conocimiento y al Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Noti-
ficaciones para tramitar su publicación por UN (1) día en el Boletín Oficial de la Nación. Pu-
blíquese por UN (1) día en el Boletín Oficial de la PROVINC1A DE TIERRA DEL FUEGO.
Tomen conocimiento la Delegación de Administración y el Departamento de Protección y

Guardaparques. Cumplido, archívese.
D1SPOSICIÓN N° )et 02.

LAURA lytALIVII.E12C
MC. tijdcnc1a

Parcpc	
a dcl rucgc,
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ANEXO I

REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE EMPRESAS DE TRANS-
PORTE DE PASAJEROS DEL PARQUE NACIONAL TIERRA DEL FUEGO.

1. - Presentar una nota a la Intendencia solicitando la autorización para explotar un servicio de
transportes de pasajeros en el Parque Nacional Tierra del Fuego, aclarando expresamente el

tipo de servicio a prestar, a saber:
1.1. - Servicio de transporte especial de personas de tipo "línea regular", según Ordenanza
Municipal N° 2316, reglamentada por el Decreto Municipal N° 986/2001 de la Municipalidad

de Ushuaia, o las normas que s dicter, en su reemplazo
1.2. - Servicio de transporte o 1 lad de pasajeros actuando como contratistas de los presta-

dores de servicios de excursiones t, trísticas inscriptos en este Parque Nacional.

2. - 
La mencionada solicitud deberá contener, con carácter de declaración jurada, la siguiente

información:
2.1. - Datos de la firma ínteresada:

2.1.1. - En el caso de personas fisicas, acompariar fotocopias autenticadas de las partes
de la Libreta de Enrolamiento, Libreta Cívica, Documento Nacional de Identidad o Cé-
dula de Identidad, donde consten los datos filiatorios y el domicilio.
2.1.2. - En el caso de per3onas jurídicas, acompariar fotocopias autenticadas de: El esta-
tuto o contrato social y ss modificaciones posteriores, si la hubiere; las actas de desig-
nación y de distribución de cargos del órgano de administración; y las constancias de
inscripción en el Registro de Personas Jurídicas y/o Registro Público de Comercio corn-
petente según el domicilio societario, o de la iniciación del correspondiente trámite, se-

gún el caso.
2,1.3. - Domicilio constituido por la firma solicitante en la localidad de USHUA1A.
2.1.4. — Cuando corresponda, nombre y apellido del representante legal de la firma y do-
cumentación que acredite su perscnería y representación.
2.1.5. - Fotocopias autenticadas det número de CUIT otorgado a la firma por la ADMI-
NISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBL1COS (AFIP).

2.2. - Detalle de las unidades	 Itunsporte a utilizar: marca y modelo, tipo, capacidad.
2.3. - Período del ario durante el cual se realizará la actividad indicando (a los efectos de de-
terminar la oportunidad del pago y monto del arancel respectivo).
2.4. - Nómina del personal que intervendrá en los servicios.
2.5. - En el caso de las firmas interesadas en prestar servicios de transporte especial de perso-
nas en la modalidad "línea regular" (punto 1.1. -), fotocopia autenticada de la habilitación
otorgada por la Municipalidad de Ushuaia de acuerdo a las Ordenanzas Municipales vigentes.
3. - Detalles del servicio de transporte "línea regular"
3.1. - Itinerario, lugares previstos para el ascenso y descenso de pasajeros (paradas) de acuer-
do a lo determinado en el Anexo II y duración estimada de cada viaje (IDA y REGRES0).
3.2. - Lugares y horarios de partida y arribo del servicio en cada cabecera.

3.4. - El precio del pasaje. Se adjuntará un facsímil del comprobante de pasaje o boleto que se

entregará a los pasajeros, aprobado por la autoridad competente.

/	 4. - Documentación complementaria.
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4.1. - Acreditar la habilitación de cada una de las unidades que se afectarán al servicio para el
Transporte Público de Pasajeros otorgada por la autoridad competente.
4.2. - Acreditar la habilitación de todos los conductores de las unidades otorgada por la auto-

ridad competente.
4.3. - Fotocopias autenticadas de las constancias de contratación (pólizas y comprobantes de
pago de las primas) de los siguientes seguros: a) de riesgos de trabajo para todo el personal
empleado, conforme la Ley N° 24.557 y b) de responsabilidad civil por los riesgos de los
usuarios del servicio y darios a bienes de terceros.
4.4. - Será obligatoria la presentación de la documentación que acredite las renovaciones co-
rrespondientes a las habilitaciones de las unidades, los conductores, seguros, etc. sin que deba
mediar reclamo previo por parte de la Administración de Parques Nacionales.
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ANEXO II

NORMAS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE "LlNEA REGULAR" DE
TRANSPORTE ESPECIAL DE PERSONAS EN JURISDICCIÓN DEL PARQUE NACIO-
NAL TIERRA DEL FUEGO

Las empresas inscriptas en el REGISTRO DE EMPRESAS DE TRANSPOR-
TE DE PASAJEROS DEL PARQUF, N ACIONAL TIERRA DEL FUEGO para la prestación
del servicio de "línea regular' deberán prestar el servicio autorizado de acuerdo a Ias si-
guientes condiciones:

1.- HORARIOS: deberán ajustarse al cronograma de horarios presentado y aprobado por la
Intendencia del Parque Nacional Tierra del Fuego. Cualquier cambio en los horarios deberá
ser comunicado previamente, en días y horarios hábiles, a la mencionada Intendencia.
2. - PARADAS: Las paradas autorizadas dentro del Parque Nacional serán exclusivamente
las siguientes: a) PORTADA DEL PARQUE NACIONAL, b) ESTACION DEL FERRO-
CARRIL AUSTRAL FUEGU1NO, c) ESTACIONAMIENTO DEL CAMPAMENTO OR-
GANIZADO LAGO ROCA, d) CAMPAMENTO AGRESTE ISLA ENTRE RIOS, y e)
ESTACIONAMIENTO EN B AHIA L AP AT AIA.
Las paradas mencionadas se utilizarán exclusivamente para efectuar el ascenso de los pasaje-
ros que toman el servicio o el descenso de los pasajeros que lo abandonan. Por lo tanto, en
toda circunstancia y lugar, queda prohibido que los pasajeros desciendan de la unidad en que
viajan y esta los espere para que paseen, tomen fotografías u observen el paisaje.
3 - ESTACIONAMIENTOS OBLIGATORIOS: Las unidades de transporte, entre un servicio
y el siguiente, solo podrán permanecer estacionadas en el ESTACIONAMIENTO DEL
CAMPAMENTO ORGANIZADO LAGO ROCA.
4. - INFRACCIONES: Las firmas autorizadas, y su personal, deberán abstenerse de organizar
o realizar excursiones por su cuenta y, en general, todas aquellas actividades reservadas a los
permisionarios inscriptos como prestadores de servicios de excursiones. Al efecto, la simple
constatación de irregularidades en cuanto a los sitios autorizados como paradas, la presencia
injustificada de guías o coordinadores entre los pasajeros, la espera injustificada de pasajeros
en cualquier punto del itinerario, la duración de los viajes, el descenso injustificado de los
conductores o empleados de las unidades o su presencia en lugares ajenos a sus funciones
(senderos, miradores, etc.) hará presunción, salvo prueba en contrario y según cada caso, de la
realización de una excursión organizada o del ejercicio de actividades como guía sin las co-
rrespondientes autorizaciones.
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Y• 151tI Ls Çrnias interesadas en prestar servicios de transporte especial deperso-
ii/tS 1/1. hpo "lines regular" en los terminos de la Ordenanza Municipal N"
2316. reglamentada por el Decreto Municipal N" 986/2001 (le la Municipali-
dad de Ushuaia, o las normas quese dicten en su reeninlazo, y/o
b) las firmas interesadas en prestar servicios de transporte o traslado de
pasajeros actuando como contratistas de los prestadores de servicios (te ex-
cursiones turlsticas inscriptos en este Parque Nacional.
ARTICULO 2"- Determinar que los servicios mencionados en el ineiso a) del
artículo I" de la presente disposición consistirán, exclusivamente, en el tras-
lado de personas a lo largo de un recorrido preestablecido, con paradas y
horarios predeterminados, los cuales seran de cumplimiento obligatorio.
ARVICULO 3"- Determinar que las firmas inscriptas en el registro de acuer(lo
al inciso b) de la presente disposición deberán Mustarse a las condiciones
establecidas en el punto lO del Anexo I de la resolución I N" 50/2001 o la
norma que se diete en su reemplazo.
ART ICUI .0 4"- 17.stablecer que E inscripción en el REGISTRO DE EMPRE-
SAS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DEL
Ql IE NA( I1ONAL TIERRA DEL FUEGO y la prestación de los servieMs
que se autorieen estarán sujetas al cumplimiento de los requisitos y exigencias
establecidos en los Anexos 1 y 11 que forman parte de la presentedisposiciOn.
La autorización de la inscripción se otorgara por Disposición de la Intenden-
eia del Parque Nacional Tierra del kiego y entrará en vigencia, una ve,

a partir del pago del Derecho Administrativo Anual.
AICIS 111.0 5"- Establecer que los incumplimientos o quebrantamientos de
las obligaciones y prohibiciones establecidos en la presente disposición, de-
bidamenie comprobados, seran considerados como infraeciones previstas en
«Reglamento de (juías tle los Parques Nacionales y Operadores de Excursio-
nes» o en el artieulo I", inciso I) del "Reglamento de 1n iracciones Generales -

igentes, o las normas que se dicten en su reemplazo y consccuentemente,
estarán sujems u la aplicación de las sanciones y medidas cautelares previstas
en 'os art icu mii 211 y 29 de la 1.ey N" 22.351.
A	 1011,0 6"- 1.1 Derecho Administrativo Anual fijado en el Proveido Re-
solutivo V P N" ...liconcepto dedereeho de ¿xplotación de actividad
comercial, será abonado dentro de los CINCO (5) días contados a partir de la
notificación de la disposición que autoriee su inscripción en el registro. 1 os
piqms subsiguiemes seajustaran al régimen y igeme en materia de dereclios,
inanedes y tarifas de la Administración de Parques Nacionales.
Al2. 11C111.0 7"- l as unidades de las firmas inscriptas en el registro estaran
sujetas al pago del derecho de acceso previsto en la Resolución PD N" 117,
199(5 (Expte. N" I 01(1/1992), o la norma que se dicte en su reemplazo, cada
vez que ingresen al Parque Nacional Tierra del Fuego.
ARTIC111.0 8"- Regístrese, dése al Boletín Informativo. Reinítase una copia
a las Direcciones de Administración y de Aprovechamiento de Recursos v a
la Delegación Regional Patagonia para su conocimiento y al DepartamentOile
Mesa( leneral de l i ntradas, Salidas y Notificaciones paM tramilar su publica-
ción por) IN ( I) dia en cl Boletin Oficial de la Nación. Publiquese por 1 IN 11)
día en tI lioletin Oficial de la PROVINCIA DE TIERRA DEL EtIEGO.
romen conocimidito la Delegaeión de Administración y el Departamento de
Protecdon y Guardaparques. Cumplido, archívese. Firma: Intendcnie A/(
1.1c, 1.aura M. MAI MIERCA.

1 os anexos se pueden consultar en San Martin N" 1395, 1.15111,1 Al A, en días
11.1)

26	 AÑO

RES01. N" 064
ARTICULO 1".- OTORGUESR , 

treInta (30) dina corrldon do p1axo contadus n partit
dia do dknodo cl presento Acto Adminharatioo. o loo vcuinos comprend ldoe entre los

Meciene 89 el 94 o ofeatoe de que cumplimen ten lo peutado cn lo Ordenanns C.D.T. N".

065/94.

ARTICULO r.- linfronde ol proaonto Aulo Adrobliotrativo ol Sr. Seeretario de Clobler9

de o Comunts cla To gnaln, Dn. Jone InIneo ar,vrN.

ARTICULO	 REGISTRESE V PURLIQUE812.
corresponde. eurnplido ARCITIVE29R.-

NOTIFIQUE SL e quice

FERNANDEL
I EV1N

21-06-01
RESOL. N" 065
Awricut.o 1-.- oTóliollESE unn nyuda oconóndea dc peaus ciereo cincuorna ( $
150 ) al Sr. Ange/ Iturnón ItAMIKEZ DNE N" 20.644.79 4 , por los motivos expoestes on

ol oxordin.

mcncuit.o 2..- Impotere In presente cnurneión o ln partida prenupuesturie Unc

eorresponda.
ANTICI11.0 3 Rerrendo el pocncnte Acto Adn l i l intralivn	 St. Scartutrin 1i0 CInbienIc

de n l'ernuno de ToIh ;; i ; lin. Josábbsen

ARTIC111,0 Y.- 141e<11STRES1 Y 1111111.101.11,,S1r, COMUNIQUESE I quien

•orrespondo, cumpluln ARCIIIVESE.-
FERNANDEZ

LEVIN

RESOL. N" 066

ARTICULO	 AUTORICESE, ci uso de Los Inslolneioncr dci l'olideportivo Colnunal.

al Sr Dinneler de Deporle s tic enla tIononur, para realiror un oneuentro de nnadas tuvendes

dio 24 del men de tt i tt de 2.001 n porlir de lan 17,05 Itoras y hasta ln horn 23,00.

ARTIC1111.0 2".- 1/s1/ ll l	 ennubrado dcl nrnueel que corrospondo por cl teln 	Iun

nennlacione n del Polideportico Comonal, en i,, leeha cundo en Artieulo 1".

ARTICULO 3.. gefrende cl presente Arto Adminislrolivo rl Sr. Seeretario A. 1 iubierno

de o Comuna de	 Dn. José 1:lisco

ARTICI11.0	 REGISTRESE Y PUBLIQUESE. COMUNIOUESF . a qmcn

curresponda, curnplido
FERNANDEZ

I.EVIN

2 6 - 0 0 . 0 I
RESOL. N" 067

ARTICULO	 OTORGUESE, tum tlyorla ccontSmica de posos doscicntos < $
ir Sra. Rostmn TA1W1Z NA DN1: ?I .792.006, por los motivos expuestos cn cl coordio.

ARTICULO 2".- Inneuesc ir presente erogacinn o 1n partida presupumanrin
corresponda.
ARTIC1.11,0 3".- Refrenda ci presente Arto Adotinistrativo cl Sr. SeCretnrio dc Gobiernn
de n Commut da Tolhuin. Dn. lose Elisco I .EVIN.

ARTICULO	 REGISTRESE V PUBLIQUE8E, CoMundOURtill n quiol
correspot" cumplido ARCHIVESE.-

1 "ITACION

PREFECRIRA NAVA 1. ARC iIENTINA
PREFECIT I RA USHUAIA EISLASDEL ArLANTI( 'OSUR

A)TIPO DECONITRATACION: LICITACION PRIVADA - ETAPA MUI.-
TIPI E NACIONAI. DOBLE SOBRE

FERNANDE/
.EV1N

03-07-01RESOL. N" 068

ART1C111.0 1 ..- 0 rORGuESE. unn Ilynda ecunnolica dc penns doecie51t00 i 5 200

lu Ortu Enceln CAISAL.I.ERO LES1: r.1" 20.018.553. per Inn mcnivon expuenurs onct exordlo.

AurrocuLo	 Irep<orse	 cronocien que nreduren In prenente o mo ponids

prenupuenterk que com.npruuln

ARTIC1.11.0	 gerrenda el piesento Aclo Admininuotivo cl Sr. Suertnnrin dc nnuerr
lo Connona dc roll ll i l l leo. Jone

ARTICLII,0 4-.- IORGISTRESE Y 111/91.1011iF,Sle, COMIIrdotIF.sl .	 qunnI

cuenpinto ARCHIVES11.-

B)Nt IMERo CONTRATACION: 005/2002

C) OBJEIO: CONTR AEAR El. SERVICIO DE MANTENIMIEN1
, 1 (121 . 1 /1YO 1)E1 EQUIPAMIENTO DE COMUNICACIONES Y

A VIEDAS KECTRONICAS A 1,A NAVI :GACION Dl 1 OS GUA RDA-
• OSTAS PERTENECIENTES A I .A PREFECTURA NAVAL ARGEN1

Y L's I ACIONARIO RE('ALADA.

n) LUCAR DE (1)NSUI.TAS Y RETIRO DE PI,IEGOS DE BASES Y
1 MCIONES:

1 1,111 ICIO G1 IARDACOSTAS - D1RECCION DE ADMINISTRACION
DI VISION CONTRAEACIONES - AV. EDUA RDO MADERO 235 PISO
7mo. 01: 751 - CAP. FEDERAL TE/FA X 4318.7578, EN D1AS HA 131 LES
DEI.tINESA VIERNES DE 0800 A 1300 HASTA III. DIA I IA1311. E-
RIOR A 1. FIJADO PARA LA APERTURA DEl. TO LI( 'ITARIO.

E) CONSUEFAS TECN1CAS: SERV ICIO DE COMUNICACIONES -
DIVISION LOGIST1CA CALLE PREFECTURA NAVA L ARGENTIN A
(EX ('ALLE 8) ENTRE AV. GENDARMER1A NACIONAL Y AV. P VE.
RA MON S. CASTILLO - CAPITAL ITDER A EN DI AS HABII
LUNES A VI ERNES DE 0800 A 1300 11S, TE 4570-7632/33 FAX 4576-
7631.

11-V0.

RESOIAJCION D1RECCION GENERAL DERENTAS

RESOL. N" 015	 22-01-02

ARTI(1110 I" - Desigiair responsabk de la aemaciim por la DiwntiN de ADMINISTRACIÓN
dependieme de la SECRETARIA GENIFIZÁL de la GOBERNACIÓN. como Agenre de Relención
det Impuesto sobre los bluesos Bados al Sr. I AMARQUE, Alfredo Armando D Nl 12 525 782.
Si OYARZO, Andmes 15.5.1 16 355 6-18 yai Sr	 Eduardo I) Ni 27 5110 -0,0-
ARTICUI.0 - Registrese, Notifiquese a la DIRECCIÓN de ADMINISTRACIÓN de tu SECRE.•
1 AR A CiENitRAl. de la fifillERNACIÓN. dese al nutenn Oflead de la Provinein y. Cumpbdo. Ar

flalicse
War"
	 IFON

DISPOSICION PARQUE NACIONAL TIERRA DEL FUEGO

1)151». N" lO	 23-01-02

ARTICULO I"- Habilitar el REG1STRO DE EMPRESAS DE TRANS-
PORTE AUTOMO1OR DE PASAJEROS DEL PARQUE NACIONAI.
'FIERRA DE1, en el cual, para obtener el correspondiente permiso
administrativo,deberá n inseribirse obligatoriamente:

LUGAR, DIA Y l lORA DE PRESENTACION DE LAS OFERTAS:
DIVISION ( 0NTRAFACIONES, DE LUNES A VIERNES DE 01100 A

30011S. Y 1 IASTA 11.. DIA Y 11ORA R 10 111 ADO PARA El. ACEO DE
A PE1M A.

;) DI A HORARIO DEL ACTO APERTURA: 20 DE FEI3RERO
OF 2002 A LAS 1000 Hs.

II) VAI.OR DEL PL1EGOt SIN ('ARGO.	
11.0. 1495114%
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Seerei.ark7 de Turismo v Depone

Adminisfrorión de Porprev Wariomiles

Ley .N.° 22.35

Visto la propuezt ,.a ffirmulada, mediante Nota N° 08/2002 Letra S.T., por el Sr.
SPeretario de Turismo de la Mnricipalidad de Ushuaia nn. CPsnr ILQV FCF, ronsistnnte
en la incorporación del sector ,- pnocido comn Bahin Fnsennr42 entrP las paradas autori7ndas
para las unidades de trasporc	 de personas en la modalidad "linea regular" Pn Pl
interior del Parque Nacional Tierra del Fuego, y

Considerando.

Que la propurn del Sr. Secretario de Turismo es compartida por esta
Intendencia pues facilitará el acceso de los visitantes al embarcadero del servicio de
naveineión a la Isla Redonda_ al Area de Aeampe Agreste Bahía Ensenada y a la Senda
(:ostera.

Que por Disposición N° 10/2002 de esta Intendencia se establecieron como
paradas autorizadas para los servicios mencionados en el Visto a las siguientes: a) PORTADA
DEL PARQUE NACIONAL, b) ESTACION DEL FERROCARRIL AUSTRAL
FUEGUINO, e) ESTACIONAMIENTO DEL CAMPAMFNTO ORGANIZADO LAGO
ROCA, d) CAMPAMENTO AGRESTE ISLA ENTRE RIOS, y e) ESTACIONAMIENTO
EN B AITIA LAPATAIA.

Que corresponde por lo tanto modificar el punto 2.- del Anexo II de la
Disposición 10/2002 de la Interdencia del Parque Nacional Tierra del Fuego, en el cual se
enumeran las paradas autorizadm en el interior del área protegida

Que la presente se dieta en uso de las atribuciones previstas en el Anexo 1 del
Decreto N° 1395/1996 y de las facultades asignadas por Resolución VP N° 198/2001,
ratificada por Resolución HD	 3112001 y el Proveido Resolutivo VP N° 65/2001.

Por ello,
INTENDENTE A/C DEL

PARQIIE N AC1ONAL TIERRA DEL FUEGO
DISPONE:

ARTICULO 1°.- Modificar el punto 2.- del Anexo II de la Disposición 10/2002 de la
Intendencia del Parque Nacional Tierra del Fuego, incorporando a la ENSENADA
ZARATIEGUI (BAHIA ENSENADA) como parada autorizada de las unidades de trasporte
especial de personas en la modalidad "línea regular" en el Parque Nacional Tierra del Fuego.

ARTÍCULO 2°. — Determinat que, al igual que las ya autorizadas, la parada ineorporada en el
.rthen in .nterinr se exelnsivtnerte efect-nrci n seensn rl e ios p g sajerns qne
tordan iservicio o L descenso de los pasajeros que lo abandonan. Por lo tanto, queda



1c. LAURA MALMIERCA
A/C. liidencia

arque Nacional Trerra dcl Fucgc

Pre,s-1,11 i 7 ¿I.L7	 la ,V./(.7k5i;

Sccretaría dc Turismo y Ikporic
..1dmiriLsiración de Pargnes. Aro•ionales

Lev N° 22.3:51

prohibido que los pasajeros desciendan de la unidad en que viajan y que esta los espere para
que paseen, tomen fotograflas u observen el paisaje.

ARTÍCUT,O 3'.- Regístresc_ ks l noictin rnformativo. Remítase una copia a ia Dirección
dP prl 1.7PC112M1Pnin riP T1 pri	 v ia i)PIPgprión kr-sgiorni Patagnma p54 1---1 su ropncimiemr.

Publíquese por (1) día ei; de PRON,711\1Clik DE TLERRA DEL
FUEGO. Tomen conocimiento 1 Delcgación de Administración y el Departamento de
Protección y Guardaparques. Cumplido, archívese.

DISPOSICEÓN 	  	  /2009
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ANEXO I RESOL. S.S.P. iN" 0724

ANEXO II RESOL. 	 N" 0724

DISP. N" 18	 01-01 -02

A RT1CU I .0 I"- Modilicar el punto 2.- del Aneso 1 1 de la Disposición
2002 de Itt Intendencia del Parque Nacional Tierra del Fuego, ineorporando a
la FNSFNADA ZARAIlK1 1 I (1-1A I I I A ENSENADM como paluda auto.
rizada de las unidades de trasporte especial de personal en Ia Inodalidad "lined
regular" en e' i'arque Nacional Tierra del Fuego.
A RTI( 111.0	 Determinar que, al igual que las ya autorizadas, la pai ada
ineorporada II el artículo anterior se utilizará exclusivamente para electuar el
dscenso t'e	 pasajeros que tornan el servicio o el deseenso de los pasajel
que lo allandona. Por lo tanto, queda prohibido que los pasajeros desciendan
de la unidad	 que viajan y que esta los espere para que paseen, tomen
iologratías u observen el paisaje.
A 111 0 V- Regístrese, dése al Boletín loformativo. ReIllítase una eopla
a la Direee itín de Aprovechamiento de Recursos y a la Delegación Regional
Patagonia pai a su eonocimiento. Publiquese por UN ( 1 ) dia en el Boletill
( Ificial de la P12( )VINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.Tomen conocimiento

Delegación de A dm inistración y el Departamento de Proteeción y Guarda-
parques, Cu mpl ido, an7bivese.

u1114127
	

MALMIERCA

L1CTIACION

Ml i NICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RIOGRANDE
Secretaría de Obras y Servicios Públicos

LICITACION PUBLICA N" 04/02

I ,A MUNICIPALIIMD DE RIOGRANDE invita a colizar, la provisión de
materiales, mano de obra y equipos neeesarios para los trabajos correspon-
dientes a la ()bra: «ACUEDUCF0 PEAD 500 rum EN RIO GRA N DE"

LOCALIDAD: CIUDAD DE RIOGRANDE PROVINOA DETIERRA
DEL l'UFGO, AN TARTIDA E 1SLAS DEL ATLANTICO SUR

VALOR DEL PI,IEGO: $ 2.700,00 (PESOS DOS M1 1, SE1'F('1FN 1
.( )S

MONTO I)E GARANTIA DE OFERTA $ I 7.800,00 (PESOS DIE(
lii MIL. OCHO( 'IENTOS)

PLAZO DE OBRA: CIENTO VEIND E (120) DIAS CORRIDOS A PAR.
TIR DEL ACTA DE	 DE OBRA

PLAZO DE GARANTIA: 05 (C1N('O) AÑOS CORRIDOS A PARI IR
DEL ACTA DE RECEPCION PROVISORIA

CONSUUTA DE PLIECOS: LUIS PY N" 184, DI RECCION 1W OBR A S

R1A

11S1111A1 1_	 I1K/
(0)1

h41.1110
GAI 1 GO ,, 01,1DIA

1110	 01E1110

nt yy	 l'AT.	 oiAsnis	 11)51.
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AIROS	 inui 121,o

11111 NOS	 111V
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Presidencia de la Nación	
FIEL DEL OFUGMALgos_colt

Secretaría de Turismo O 	 '14
Administración de Parques Nacionales

Ley N° 22.351

usHumA, 1 It FED. 2005

Visto las reiteradas modificaciones de horarios de servicio presentadas, durante
los últimos meses, por distintos prestadores inscriptos en el REGISTRO DE EMPRESAS DE
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS DEL PARQUE NACIONAL TIERRA
DEL FUEGO para prestar servicios bajo la modalidad de "línea regular" y,

CONSIDERANDO:

Que la citada circunstancia impide efectuar un adecuado control del cumpli-
miento de los horarios comprometidos por dichos prestadores.

Que, a su vez, ello dificulta el suministro de información adecuada y confiable
al público que vista el Parque Nacional y que utiliza dicho medio de transporte.

Que, a fin de evitar tales inconveniente resulta necesario ajustar ciertas pautas
relativas a la oportunidad y forma de tramitar las modificaciones de los horarios de prestación
de los referidos servicios.

Que, para ello, es menester introducir una modificación el punto 1.- HORA-
RIOS del ANEXO II de la Disposición PNTF N° 10/2002 denominado a las NORMAS PA-
RA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE "LINEA REGULAR" DE TRANSPORTE
ESPECIAL DE PERSONAS EN IMSDICCIÓN DEL PARQUE NACIONAL TIERRA
DEL FUEGO

Que esta medida resulta consistente con los objetivos y actividades previstos
2.1 F del Plan Operativo Bianual 2003-2004 de esta unidad aprobado por Resolución I-ID N°
10 de septiembre de 2003.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones previstas en el Anexo I del
Decreto N° 1395/1996 y de las facultades asignadas por Resolución VP N° 055/1999, ratifica-
da por Resolución HD N° 018/1999.

Por ello,
LA INTENDENTE A/C DEL

PARQUE NACIONAL TIERRA DEL FUEGO
DISPONE:

ARTICULO 1 0. - MODIFICASE, por los motivos expresados en el preámbulo de la presente
disposición, el punto 1.- HORARIOS del ANEXO II de la Disposición PNTF N° 10/2002
referido a las NORMAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE "IINEA REGU-
LAR" DE TRANSPORTE ESPECIAL DE PERSONAS EN TURISDICCIÓN DEL PAR-
QUE NACIONAL T1ERRA DEL FUEGO, el que quedará redactado del siguiente modo:



Presidencia de la Nación
Secretaría de Turismo

Administración de Parques Nacionales
Ley N° 22.351

"2005 — Año de Homenaje a Antonio Berni"

DISPOSICIÓN N°1? 0 27 •

1 D	 12r
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1.- HORARIOS: Deberán ajustarse al cronograma de horarios presentado por el prestador
ante la Intendencia del Parque Nacional Tierra del Fuego. Cualquier modificación de los hora-
rios de prestación del servicios deberá ser comunicada fehacientemente, en días y horarios
hábiles, a la mencionada Intendencia. Solo se admitirá UNA (1) modificación por cada mes
calendario y las mismas deberán presentarse, como mínimo, con DOS (2) días hábiles de anti-
cipación a su entrada en vigencia.

ARTÍCULO 2°. Regístrese, dése al Boletín Informativo. Notifiquese a los prestadores ins-
criptos en el REGISTRO DE EMPRESAS DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASA-
JEROS DEL PARQUE NACIONAL TIERRA DEL FUEGO. Publíquese por UN (1) día en el
Boletín Oficial de la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO. Tomen conocimiento todas las
dependencias. Cumplido, archívese.

DR/dr.

Dae F uos
Jefe Dto. Proz. y Gues

Ate INTENI
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Ushuaia, Miéreoks 16 de Fehru-a de 2005

32	 AÑO XIV - Ushuaia, Miéreoles 16 de Febrero de 2005 - N" 1948
400 a 401 - 403 a 405 - 407 a 409 -
412-416a 422 -424/04

DISPOSICIONES CONJUNTAS LEC ISLADORES RAIMBAULF -MARTINEZ

DISPOSICIONES LEGISLAnouu`SECARLOS MARTINEZ

DISPOSICIONES LECISI ADOR 	 RAIMBAULT

DISPOSICIONES LEGISLADOR JORGE BERICUA

DISPOSICION PARQUE. NACIONAL ERRA DEL FUEGO

LICHACION

la Municipalidad de Río Crande 11am I icitación Pública N° 02/2005

EDICTOS

Ani

Subseeretaría de Flidrocarburos y Mineria comunica " Si Manifestación de descubrimiento de un
a favor de la empresa Mincra Tert-afertil Fueguina S.R.L. denominada "Turbera La July" 24El Juzgado de Primera I nstanc ia de Competencia Ampliada Distrito Norte comunica amos earmulados

"SPANO Silvana Reatríz e/ORTIZ Roberto Ramón s/Cumplimiento Contractual, Fkjación dePlazo y Escrituración"
24CONSTM ICION DE "TICER SERVICES S.R.L.".
24

027 104 a 033 - 035 a 036 - 0313 -
040 a 042/04

0 16/04 a 017 - 019 - 021 '04

013/04 - 015 a 01(1 - 015 a 020
1)23 a 024/04

020/04 a 02 ,1- 027 a 029

027105

211

21

/3
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DISP. N'' 027	 14-02-05

Visto las reneradas n u tdilieaelones de
horarios deservicio p resentadas. du-
rante los Ultunos Ineseti, por dislintos
prestadotes inserilnos en el R I :( 11S-

1(1) DU It MPRUSAS DI; I RANS-
N /1/11 . Al I IOMOIOR DI: PASA-
JEROS 1)E1. PA 11Q1 JI NA( loNAI
Filt.RRA 1)11. II It i() para presiar
,ervit tos hajo la modalidad dettlinea
legulanty.

INSII)1tRANDO:
9tie Iii citada eiretinstaneta iinpide
el seetuar un adeetiado control del
eumplinuentode los holtapostxnupio-
lueddos por iIiclij prestadtaes
One„1 su ei, ello thlieulta el sunnt
nisiolde inlitonacionadeenada 5 Con

que vista el Parque
Nactonal x dklio mediode
tralisporte
Que, a lin deexitar tales inconvenien-t eresulla necesario a i lislareier6is pau-
las 'cIato Isi l oporlutlidad y lOnna
de Inunitar las niodilleaeiones de los
horanos de prestaeion de los releri-
dosst.tri
Oue, para ello. el inenestet inuoduen
una I nodilnacion II punt(1 I.- I I( )1(A-
RIOS del ANItX( I II de la D isposi-
ttion PN II N it 20o2 derionlinado
aLo NORXIAS PAR.1 1..\ PRES-
1A)	 1)1•1 SURVICIO 10 . «INEA	 •R» 1)1_ 1 R ANS-

POR	 ItSPE( 'It1 I 1)1. P1-1(	 )NAS

k ENJU RISI)jC(.1ON DH PARQUIt
NACIONAL. IIERRA DEI UF-
GO.
Que esta tuedida resulta consistente
Con los ohjetivos y aeli y idades pre-
).istos 2. F del Plan Operativo Iiia-
nua I 2(103-20114de esta uniead apP)-
hado por Relxnueión 111) 10 de
septienthrede2001.
Que la presente sedicla en usode las
alrihueiones pre y istas en el Anexo I
del Deereto N" 1395/1996 y de las
facultades asignadas 11r Resolueión

N" 05511999, ratificada 1101 Re-
solución I D N" o IK191)9.

Por
I .A I NTI- NDEN I r.

PARQI 1 NACIt 1 NAI DERRA
1111 I t Itt,0
DISPONE•

A 1( . 1"1(1 (1 I"- IAR )1)11 5 'ASF,por
los inotoos expresado. en el predin
1)tilo de li presente disposteidii. el
punto 1,• I IORARIOS del ANEXO
11 de la Dixposición PN FU N" 10:
2002 relendoa las NOR MA 5 PAP A
1 • PRES(Al 'ION DH.SERVICIO
DE	 REGI AR»
FRA NSPORI ItSPECl/J. Dr•
P ERSONAS UN .1111ZISDICCION
DE1. PARODI : NACIONA 1 • DE-RRA 111],( lo, el que quedatta
rediteladodel siguieute modo

j joRARIos Ficherannj6slarseal
enalogninta deltorilrbtspresentadopor
el prestador ante II huendeneia del
Parque Naelonal l ierra del Fuego.
Cualqu ier Ik'aek'lll de los hora
rios deprestación del servidosdehera
ser eolnunicaa fehae ienternente, en
díasy horarioshabiles,a la meneiona-
da Intendencia. Soloseadmilirá t INA
( I )modificación poreada mes calen-
dario y las mistnas deberan presen-
tarse, conto in InjilitI con DOS
dias hahiles deanticiparión II su en
Irada en
A R11(111.0 2'- Retz I ttirese, dese al

InFormativo. Notiliquese a
los prestadores inseriplos en el RU-
(.1 1STR 0 DE I'MPR ItSAS 1)E

R A NSPORTE ).1; romoToR
1)1' PA SAJEROS I >1 . 1 PARQUE
NA( 1ONAI TIERRA DE1.
tO. Puh liquesepoi I IN (II dia en el

Iloletin 0Iii 5 l tic PROVINCIA
Dlt TIERR A 1)FI II iri,u).1,..,,nen
Conorimiento todtis las depeldetnt
eias. Cumplido..archívette.

--•--

DISPOSI(110N PARQUIti
NA( '11ONAI.TWRILA DEL

t kboaia, Miercoles 16 de Febrero de 2005 - N" 1948

RA MOS
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DECRETO N° 1532 06-08-08

ARTICULO 1°- Otorgar un subsi-
dio no reintegrable a favor del pa-
ciente beneficiario de Acción So-
cial, SANCHEZ Ovidio, D.N.I. N°
92.795.125, destinado a la adqui-
sición de UNA (1), ENDOPRO-
TES I S AORTICA TORACICAAU-
TOEXPANDIBLE DE NITINOL
RECUBIERTA CON PTFEe DE 45
X 200 MM, ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
AR11CULO 2°- La adquisición del
elemento mencionado en el ar-
tícu lo precedente ascenderá a la
suma de PESOS SESENTA Y
TRES MIL CIEN CON 50/100
($ 63.100,50), los que deberán
abonarse a la firma EMECLAR
S.A., mediante depósito a la cuen-
ta corriente del Banco Nación Ar-
gentina N° 0015-6520005931,
resultando la única empresa que
presupuestó la presente adquisi-
ción.
ARTICULO 3°- El presente sub-
sidio deberá rendirse en el plazo

de treinta (30) días de realizado el
pago por parte del Departamento
de Prestaciones Médicas y Pro-
gramas Sociales ante la Contadu-
ría General, la que a posteriori la
remitirá al T.C.P.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre.
sente deberá ser imputado con car-
go a la UGG 5311 - Inciso 514 co-
rrespondiente al ejercicio econó-
mico financiero vigente.
ARTÍCULO Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María I-1. GRIECO

DECRETO N" 1533 06-08-08

VISTO el expediente N° 8682 SG/
08 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONS1DERANDO:
Que mediante cl mismo tramita la

celebración del Contrato de Rea-
lización de Programas - Realiza-
ción Técni ea a Cargo de Canal 11
en Coproducción - suscripto en-
tre el señor Secretario General de
Gobierno Dn. Daniel Alejandro
LEON, en representación de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y
el señor MANSILLA, Alberto del
Val le, D.N.I N° 08.276.151.
Que el mismo fue celcbrado en fe-
cha 15 de Julio de 2008 y se en-
cuentra registrado bajo el N°
13293, resultado procedente su
ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DELA

PROVINCIA DETIERRA DEL
FUEGO,ANTI ARTIDA E ISLAS

DELATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1"- Ratificar en sus
CATORCE (14) cláusulas del
Contrato de Realización de Pro-
gramas - Realización Técnica a
Cargo de Canal 11 en Coproduc-
ción - registrado bajo el N"
13293, celebrado en fecha 15 de
Julio de 2008, entre el señor Se-
cretario General de Gobierno Dn.
Daniel Alejandro LEON, en repre-
sentación de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur y el señor
MANSILLA, Alberto del Valle,
D.N.I N° 08.276. I 51, cuya co-
pia autenticada forrna parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2°- Notificar al in-
teresado. Comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y
archivar.

Expediente N° 7014 SG/.
O LET1	 °fisCiAlMalvinas, Georgias y Sandwich del Sur, 5:911„v_se,F S C 1}	 A • F r

Auu. Zuzil

RIOS
Guillermo it ARAMBURU

DECRETO N" 1534 06-08-08
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NAL TIERRA DEL FUEGO apro-
bado por Disposición PNTFN° 10/
2002, su modificatoria 1\1° 18/2002
y normas complementarias y

27-02-08RESOL. N° 99lo ordenado en el artículo 3' aci
presente. Resérvese en Archivo
hasta tanto se agreguen la urtiti-
cación de ampliación y cese de
servicios. De correspondel se
querirán las constancias necesa-
rias para la liquidación de las asig-
naciones familiares. Cumplido,
ARCH I V ESE.

de la Ley 561).
ARTICULO 3°- El haber previsio-
nal, será determinado por el área
competente.
ARTICULO 4"- El presente bene-
ficio es incompatible con cual-
quier prestación graciable o no
contributiva del que fuera bene-
ficiario (Artículo 51° de la Ley
561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
fíquese a la interesada, remítase
al área competente, de acuerdo a
lo ordenado en el artículo 3° del
presente. Resérvesc en Archivo
hasta tanto se agreguen los instru-
mentos que acrediten la acepta-
ción de la renuncia, Certificacion
de ampliación y Cese de servi-
cios, y de corresponder, las cons-
tancias necesarias para la I iqu ida-
ción de las asignaciones familia-
res. Cumplido,ARCHIVESE.

SINCHICAY-LARIO-SAN DEZ-
VARGAS-NACCARATO

A 'ICI I LO 1°- CONCEDER a la
Sra Nlora Elena BENITEZ (DNI
N" 10.341.117) el beneficio de
jUBILACION ORDINAR1A, con- Considerando:
forme lo estatuido en los Artícu- Que el referido anexo establece,
los 21°, 18° siguientes y concor- entre otras cuestiones, los sitios
dantes de la Ley 561, sustituida por ubicados en el parque nacional Tie-
el inciso "a" de la Ley 721 y por el rra del Fuego en lo que se autori-
artículo 1° de la 1,cy 742, a partir za los prestadores del servicio de
del día siguiente al cese de servi- "Línea regular" a utilizar como
cios de conformidad con lo esta- paradas para el ascenso y descen-

27-02-08 blecido en el Artículo 62° de la so de sus pasajcros.
citada norma legal, y en un todo de Que, babiéndose habilitado en fe-

ARTICULO 1°- GONCEDER a la acuerdo con los Dictamenes Nros. cha reciente el Centro de Visitan-
Sra. Mirtia del RosarioALVARA- 612/2007 y 0066/2007de la Co- tes Alakush, es necesario incorpo-
DO ALVARADO DNI 1\1° ordinación deAsuntos Jurídicos y rar a este sitio entre las paradas
(18.631.912) el beneficio de IU- la Comisión de Previsión Social, autorizadas para las unidades de
I3ILACION ORD1NARIA, con- re-92ctivamente. transporte que prestan los servi-
forme lo estatuido en los Artícu- ARTICULO 2°- El alta del bene- cios mencionados en el Visto den-

los 21°, 18° siguientes y . cone gr- ficio quedarll condicionda a la tro el Parque Nacional Tierra del
dantes de la Ley 561, sustituida preseutacion de los instrumentos Fuego.
por el inciso "a" de la Ley 721 y que acrediten la aceptación de la Que es esta incorporación de esta
por el Artículo I° de la Ley 742, renuneia a todos los cargos en re- parada resulta necesaria para faci-
a partir del día . siguiente al cese lación de dependencia que se ha- litar el acceso del público a los
de servicios de conformidad con Ile desempeñando, salvo docen- servicios que se ofrecen en el
lo establecido en el Artículo 62° cia e inVestigación aNivel univer- mencionado Centro de Visitantes.
de la citada norma legal, y en un sitario (Artículo 64° de la Ley Que, por lo anterior, corresponde
todo de acuerdo con los Dictáme- 561). modificar el contenido de los pun-
nes Nros. 591/2007 y 67/2007 de ARTICULO 3°- El haber prov isio- tos 2.- y 3.- del mencionado Anexo
la Coordinación de Asuntos Jurí- nal, -á determinado por el área II de la Disposición PNTF N° 10/
dicos y la Comisión de Previsión competente. 	 2002, en la cual se enumeran las

Social, respectivamente.	 ARTICULO 4"- El presente bene- paradas ya autorizadas en el inte-
ARTICULO 2°- El alta del bene- ficIo cs incompatible con otros de rior del área protegida.
ficio quedará condicionada a la carácter graciable o no contribu- Que la presente medida resulta

tivas (Artículo 51° de la Ley 56 I ). consistente con los objetivos y
ARTICULO 5°- Regístrese, noti- actividades previstos en el subpro-
liquese a la interesada, remitase grama 1.3. del Plan Operativo
al área competente de acuerdo a Anual de esta unidad.
lo ordenado en el artículo 3° del Que la presente se dieta en uso de
presente. Resérvese en Archivo las atribucioncs previstas en el
hasta tanto se agreguen la certiti- Anexo 11 del artículo l O del De-
cación de ampliación y cese de creto N° 1375/96, conferidas al
s.'rvicios. De corresponder se suscripto mediante Decreto N°
requerirán la constancias nece- 661/2006.
sz-Tias para la liquidación de las
asignaciones familiares. Cumpli-
do, ARCHIVESE.

RESOL. N° 98

S1NCHICAY-VARGAS-S AN -
DEZ-LAR1O-NACCARAT0

RESOL. N" 97	 27-02-08

ARTICULO 1°- CONCEDER a la
Sra. Hilda Clotilde SALCEDO
(DN1 N° 11.115.533) el benefi-
cio de JUB1LACION ORDINA-
R1A, conforme lo estatuido en los
Artículos 21° siguientes y con-
cordantes de la Ley 561, sustitui-
do por el inciso a) de la Ley 721, presentación de los instrumentos
a partir del día siguiente al cese que acred iten la aceptación de la
de servicios de conformidad con renuncia a todos los cargos en re-
lo establecido en el Artículo 62° lación de dependencia que se ha-
de la citada norma legal, y en un Ile desempeñando, salvo docen-
todo de acuerdo con los Dictáme- cia e investigación a nivel univer-
nes Nros, 28/2008 y 35/2008 de sitario (Artículo 64° de I a Lzy
la Coordinación de Asuntos Jurí- 561).
dicos y la Comisión de Previsión ARTICULO 3°- El haber prev n sio-
Social, respectivamente. • nal, será determinado por el área
ARTICULO 2°- El alta del benc- competente.
ficio quedará condicionada a la ARTICULO 4°- El presente bene-
presentación de los instrumentos ficio es incompatible con otros de
que acrediten la aceptación de la carácter graciable o no ,:ontribu-
renuncia a todos los cargos en re- tivos (Artículo 51° de la Ley 561).
lación de dependencia que se ha- ARTICULO 5°- Regístrese, noti-
Ile desempeñando, salvo docen- fiquese a la interesada, rem ítase al
cia e investigación a nivel univer- área competente de acuerdo a lo
sitario (Artículo 64° de la Ley ordenado en el artículo 3° del pre-
561). sente. Resérvese en Archiva basta
ARTICULO 3°- El haber previsio- tanto se agreguen la certificación
nal, será determinado por el área de ampliación y cese de servicios.
competente.	 De corresponder se requerirán las
ARTICULO 4°- El presente bene- constancias necesarias para la
ficio es incompatible con otros de quidación de las asignaciones fa-
carácter graciable o no contribu- miliares.Cumplido,ARCHIVESE.
tivos (Artículo 51° de la Ley 561).
ARTICULO 5°- Regístrese, noti- SINCHICAY-LARIO-SAND EZ-
fíquese a la interesada, remítase VARGAS-NACCARATO
al árca competente de acuerdo a

Por ello,
EL INTENDENTE DEL

PARQUE NACIONAL TIERRA
DEL FUEGO
DISPONE:

SINCHICAY-LARIO-SANDEZ-
VARGAS-NACCARATO

ARTICULO 1°-Modificar en pun-
to 2.- del Anexo II de la Disposi-
ción PNTF N° 10/2002, el que
quedará redactado del siguiente
modo:
2. - PARADAS: Las paradas autori-
zadas dentro del Parque Nacional
serán exclusivamente las siguientes:
a) PORTADA DEL PARQUE NA-
CIONAL, b) ESTACIÓN DEL F E-
RROCARRILAUSTRALFUEGU
NO, ENSENADA ZARATIEGUI,
d) STACIONAMIENTO DEL

DISPOSICION
INTENDENCIAPARQUE

NACIONAL
TIERRA DEL FUEGO

D1SP. N° 131	 08-08-08

Visto, el ANEXO II NORMAS
PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVW10 DE "LÍNEA REGU-
LAR" DE TRANSPORTE ESPE-
CIA L DE PERSONASEN JUR1S-
DICCIÓN DE1 , PARQUE NACIO-

klejandro D.
„ tH:	 ¿	 AbUe 2.163

.F
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En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
4ntártida e Islas del Atlántico Sur,
;iendo las 12:00 horas del día 20
Je diciembre de 2007, se reúnen
os Miembros del Tribunal de
uentas, contando con el quórum

revisto en el art. 27 de la Ley Pro-
uincial 50, a fin de dar tratamien-
o plenario al Expediente N°
)00089-M E/06 del registro de
a Gobernación de la Provin-
ia, caratulado: «S/ RECLAMO

4.1 F 111

INTERPUESTO POR SARTINI
GAS S.R.», el que ha sido evalua-
do en el trámite de Control Pre-
vio según lo dispuesto por el art.
32 de la Ley Provincial 50y la Re-
solución Plenaria N° 01/01, mo-
dificada por su similar N° 89/02,
mereciendo obscrvaciones del
Auditor Fiscal por Acta de Cons-
tatación T.C.P. - Adm. Central N°
006/07, mantenidas por la Dispo-
sición S.C. N° 002/07.
Comenzando con el tratamiento
de las actuaciones torna la palabra
el Sr. Vocal dc Auditoría, señalan-
do que a fs. 45 obra la Nota Letra:
Cont. Gral. N° 1317/07, suscripta
por el entonces Contador Gene-
ral de la Provincia C.P. Alfredo
Raúl 1GLESIAS, por la cual efec-
túa un descargo en relación a los
reparos manten idos por dicho acto
administrativo; por lo que en esta
instancia corresponde anal izar las
observaciones sostenidas por el
citado acto y los argumentos in-
vocados por el cuentadante, en el
marco de lo dispuesto por el Pun-
to 4 inc. F) del Aneo I de la Re-
solución Plenaria 1n1 0 01/01.
Continúa indicando que, median-
te la Disposición N° 002/07 (fs.
43/44), el Secretario Contable re-
suelve: «...MANTENER las obje-
ciones forinuladas por el Acta de
Constatación N° 006/07 Adm.
Central (fs. 30/31), indicando
que atento que no está probada
la contraprestación del servicio,
razón por la cual no se puede
proceder al pago de suma algu-
na... »,
A través del Acta de Constatación
T.C.P. - Adm: Central N° 006/07
(fs. 30/31), se efectuaron las si-
guientes observaciones: « /. no
corresponde la intervención de
este organismo de control exter-
no en estas instancias, según lo
establecido en la Resolución Ple-
naria 01/2001 de este Tribunal
de Cuentas, punto I del Anexo I,
«...la intervención del Dibunal
de Cuentas en los términos del
Art. 2° inc. b)y complementarios
de la ley 50 y modificatorias se
Ilevará a cabo posteriormente a
la emisión del acto Administra-
tivo que disponga la afectación
de fondos...». 2. No obstante lo
expresado en el punto antericn;
no surge de las actuaciones de
la referencia la acreditación de
las prestaciones cuyo cobro se
persigue. Respecto de este pun-
to el proveedor debió cumpli-

fA J_
1. AbU. 2

• mentar con lc cláusula segunda
del convenio :-egistrado bajo el
N"775„ cuya copia obra afs. 21
.de taS iidfltIones de la referen-
ci.t, a los einc de tramitar el
cobro de las fi'icturas respectivas.
A s de bío presentar
cptin,:enctoiseni.' ? .•.1 facturación
ante la DirecCión de Emergencia
Social, adjuntando los vales/bo-
nos recibicks por los usuarios de
cargas de gas ' de‘ l O kgs. o cilin-
dros de 45 lcgs. según corres-
ponda. Estos extremos no se en-
' cuentran a¿rdditados. 3. En los
casos en que se rindanpagos por
compras de bienes, materiales y/
o pagos por servicios recibidos,
la documentación rendida debe
ser original, no resultando per-
tinente a estosefectos las copias
de las jacturus obrantes de fs. 3
a fs. 10 dr la v l.ictucwiones de la
referencia, según surge de lo es-
tablecido en el punto 7 de/Anexo
1 de la Resolución Plenaria N°
33/94 de este Tribunal de Cuen-
tas. 4. El conyenio registrado
bajo el N°7758, cuya copia sim-
ple consta a fr 21 de las actua-
ciones de la referencia, tuvo vi-
gencia desde eI 19 de Mayo has-
tu el 30 de de 2003
según lo establecido en su cláu-
sula SEPTIMA. Considerando
esto, los duplicados de las Fac-
turas Tipo B números 0004-
00000884, 0004-00000828,
0004-00000850,	 0004-
00000864 y 0004-00000875,
obrantes a fs. 5, 6, 7, 8 y 9 res-
pectivamente, no se correspon-
den con el conYenio antes men-
cionado. 5. Noexisten constan-
cias en el Expediente bajo aná-
lisis de que se haya expedido la
Tesorería General de la Provin-
cia sobre pagos efectuados rela-
tivos a las facturas cuyas copias
obran de fs. 3 a fs. 10. 6. No se
acompallan en el expediente de
la referencia antecedentes técni-
cos justificativos de la tasa de
interés anual de 18,5%, mencio-
nada como aplicable para la ac-
tualización de los importes con-
signados en las Copias de las fac-
turas presentadas por el recla-
mante, según surge de actuacio-
nes obrantes a fs., 27 y 28.».
Presentado el descargo por parte
del cuentadante através del Infor-
me N° 19/07 (fs. 39), es analiza-
do por cl Auditor Fiscal mediante
la Nota Letra: T.C.P. - Adrn. Cen-
tral N° 004/07 (fs. 40), conclu-

yendo que corresponde mantener
todos los reparos, por cuanto no
aporta elementos de juicio sufl-
cientes para su levantamiento. Cri-
terio que fuera compartido por la
Secretaría Contable a través de la
Disposición S.C. N° 002/07 -de
fecha 17/01/07-, por la cual se
mantienen las observaciones efec-
tuadas a través del Acta de Cons-
tatación T.C.P. -Adm. Central N°
006/07; indicando que atento no
estar acred itada en las actuaciones
la contraprestación, no puede pro-
cederse al pago de suma alguna.
Destacael Vocal preopinantc que,
previo a dicha decisión, el Secre-
tario Contable dispuso como me-
dida de mejor proveer, a través de
lallota Letra: T.C.P. - S.C. N° 036/
07 (fs. 41), solicitar a la Direc-
ción General de Despacho del Mi-
nisterio de Economía, Hacienda y
Finanzas que informe si se reci-
bieron respuestas a las Notas Le-
tra: D.G.D.M.E.H. y F. N° 10/06
(fs. 15) y 319/06 (fs. 16), por las
cuales se requirió a la empresa
SARTINI GAS S.R.L. la remisión
de las constancias que pudicren
obrar en su poder en las que espe-
cíficamente se acredite la fecha y
la dependencia (oficina, direc-
ción, ministerio o departamento)
en la que se entregaron las factu-
ras cuyo pago reclama, dado que
en las áreas a las cuales se dio in-
tervención no obran antecedentes
de contratación ni de recepción de
tales facturas. Siendo respondida
mediante la Nota Letra:
D.G.D.M.E.C. N° 25/07 (fs. 42),
por la cual se informa que, efee-
tuadas las verificaciones pertinen-
tes, no se ha recepcionado res-
puesta alguna que hubiere ingre-
sado a esa Dirección por la vía ad-
ministrativa correspondiente.
Con tales antecedentes, las actua-
ciones son nuevamente remitidas
al Auditor Fiscal con la Nota Le-
tra: Cont. Gral. N° 1317/07 -de
fecha 17/08/07- (fs. 45), invocan-
do una serie de argumentos defen-
sivos en relación a cada uno de los
reparos efectuados mediante el
Acta de Constatación T.C.P. -
Adm. Central N° 006/07; siendo
giradas por el Auditor Fiscal al Se-
cretario Contahle mediante la
Nota Letra: T.C.P. - Adm. Central
N° 745/07 (fs. 46); quien las ele-
va por la Nota Interna Letra: T.C.P.
- S.C. N° 1201/07 (fs. 47), consi-
derando que las respuestas brinda-
das or e , cuentadante no resultan

CAMPAMENTO ORGANIZADO
LAGO ROCA, e) ESTACIONA-
MIENTO DEL CENIRO DE VIS I-
TANTES ALAKUSH, t) CAMPA-
MENTO AGRESTE ISLA ENTRE
RÍOS, y g) ESTACIONAMIENTO
EN BAHÍA LAPATAIA.
Las paradas mencionadas se utili-
zarán exclusivamente para efec-
tuar el ascenso de los pasajeros
que toman el servicio o el descen-
so de los pasajeros que lo aban-
donan. Por lo tanto, en toda cir-
cunstancia y lugar, queda prohibi-
do que los pasajcros desciendan
de la unidad en que viajan y esta
los espere para que paseen, tomen
fotografias u observen el paisaje.
ARTICULO 2°- Modificar en pun-
to 3.- del Anexo 11 de la Disposi-
cif,” PNTF N° 10/2002, el que
q ará redactado del siguiente
modo:
3 - ESTACIONAMIENTOS OBLI-
GATOR1OS: Las unidades de
transporte, entre un servicio y el
siguiente, solo podrán permanecer
estacionadas en el ESTACIONA-
MIENTO DEL CAMPAMENTO
ORGANIZADO LAGO ROCA y
en el ESTACIONAMIENTO DEL
CENTRO DE VISITANTES
ALAKUSH.
ARTICULO 3°- Regístrese. Noti-
fíquese a las firmas interesadas.
Tornen conocimiento el Registro
de Prestadores de Servicios Turís-
ticos, los Departamentos de Ad-
ministración y de Protección y
Guardaparques. Publíquese por
UN (1) día en el Boletín Oficial
d Provincia de Tierra del Fue-
go. Kemítanse copias a la Delega-
ción Regional Patagonia y a la Di-
reeción de Aprovechamiento de
Recursos para su conocimiento.
ARTICULO 4°- De forma.

RAMOS

ACUERDOS PLENARIOS
TRIBUNAL DE CUENUS

1 1,
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USHUAIA,
	 Atie 2008

Visto, el ANEXO II NORMAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE "LÍNEA REGULAR" DE TRANSPORTE ESPECIAL DE PERSONAS EN JURIS-
DICCIÓN DEL PARQUE NACIONAL TIERRA DEL FUEGO aprobado por Disposición
PNTF N° 10/2002, su modificatoria N° 18/2002 y normas complementarias y

Considerando:

Que el referido anexo establece, entre otras cuestiones, los sitios ubicados
en e el parque nacional Tierra del Fuego en lo que se autoriza los prestadores del servicio
de "Línea regular" a utilizar como paradas para el ascenso y descenso de sus pasajeros.

Que, habiéndose habilitado en fecha reciente el Centro de Visitantes Ala-
kush, es necesario incorporar a este sitio entre las paradas autorizadas para las unidades de
transporte que prestan los servicios mencionados en el Visto dentro el Parque Nacional
Tierra del Fuego.

Que es esta incorporación de esta parada resulta necesaria para facilitar el
acceso del público a los servicios que se ofrecen en el mencionado Centro de Visitantes.

Que, por lo anterior, corresponde modificar el contenido de los puntos 2.- y
3.- del mencionado Anexo II de la Disposición PNTF N° 10/2002, en la cual se enumeran
las paradas ya autorizadas en el interior del área protegida.

Que la presente medida resulta consistente con los objetivos y actividades
previstos en el subprograma 1.3. del Plan Operativo Anual de esta unidad.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones previstas en el Anexo II
del artículo 1° del Decreto N° 1375/96, conferidas al suscripto mediante Decreto N°
661/2006.

Por ello,

EL INTENDENTE DEL
PARQUE NACIONAL TIERRA DEL FUEGO

DISPONE:

ARTICULO 1°: Modificar en punto 2.- del Anexo II de la Disposición PNTF N° 10/2002,
el que quedará redactado del siguiente modo:



DR/dr/asc.
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2. - PARADAS: Las paradas autorizadas dentro del Parque Nacional serán exclusivamen-
te las siguientes: a) PORTADA DEL PARQUE NACIONAL, b) ESTACIÓN DEL FE-
RROCARRIL AUSTRAL FUEGUINO, ENSENADA ZARATIEGUI, d) ESTACIO-
NAMIENTO DEL CAMPAMENTO ORGANIZADO LAGO ROCA, e) ESTACIONA-
MIENTO DEL CENTRO DE VISITANTES ALAKUSH, f) CAMPAMENTO AGRESTE
ISLA ENTRE RÍOS, y g) ESTACIONAMIENTO EN BAHÍA LAPATAIA.

Las paradas mencionadas se utilizarán exclusivamente para efectuar el ascenso de los
pasajeros que toman el servicio o el descenso de los pasajeros que lo abandonan. Por lo
tanto, en toda circunstancia y lugar, queda prohibido que los pasajeros desciendan de la
unidad en que viajan y esta los espere para que paseen, tomen fotografias u observen el
paisaje.
ARTICULO 2°: Modificar en punto 3.- del Anexo II de la Disposición PNTF N° 10/2002,
el que quedará redactado del siguiente modo:

3 - ESTACIONAMIENTOS OBLIGATORIOS: Las unidades de transporte, entre un ser-
vicio y el siguiente, solo podrán permanecer estacionadas en el ESTACIONAMIENTO
DEL CAMPAMENTO ORGANIZADO LAGO ROCA y en el ESTACIONAMIENTO
DEL CENTRO DE VISITANTES ALAKUSH.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Notifiquese a las firmas interesadas. Tomen conocimiento el
Registro de Prestadores de Servicios Turísticos, los Departamentos de Administración y de
Protección y Guardaparques. Publíquese por UN (1) día en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Tierra del Fuego. Remítanse copias a la Delegación Regional Patagonia y a la Di-
rección de Aprovechamiento de Recursos para su conocimiento.

ARTICULO 4°: Comuníquese, publíquese y archívese.

DISPOSICIÓN N°
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DECRETO N° 303 05-02-1 0

VISTO: La visita que realiza a la
Provincia la Licenciada Yolanda
Benjamina ORTIZ; y

CONSIDERANDO:
Que la citada ha sido la Primera
Secretaria de Recursos Naturales
-• Ambiente Humano de la Repú-

iica Argentina y Latinoamérica,
siendo reconocida con el Premio
COFEMA.

te la suscripta se cneuentrd fa-
Ja para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 1350 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOI3ERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DE1,
EUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO I°.- Declárase I It IÉS-
PED DE. HONOR de la Provincia

de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, la Licencia-
da Yolanda Benjam ina ORT1Z.
AlITICULO 2°-1)e forma.

RIOS
Rubén A. BAHNTJE

DECRETO N° 304 05-02-10

A FIC U1.0 I °.- Exceptuar de los
alcances de la Resolución Secreta-
ría de FlaciendaN° I 100/07, reco-
nocer y autorizur la Com isión de
Servicios a los agentes de la Direc-
ción deAeronáulica, Carlos Eduar-
do I AVADO, Legajo N° 20709997/
00, Categoría DIR. AER., y Mar-
cos MARCONCIN1, Legajo N°
21 703295/00, CategorfaAER.
el día 28 de Enero corriente año, a
la ciudad de Río Grande Provincia
de Tierradel Euego.
ARTÍCULO 2°.- Reconocer y
Autorizar la liquidación de los Viá-
ticos correspondientes a favor de
los agentes mencionados en el
Anexo I.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupues-
taria correspondiente del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Guillermo II. ARAMBURU

DECRETO N° 305 05-02-10

ARTICULO I °.- Exceptuar de los
alcances de la Resolución Secreta-
ría de Hacienda N° I 100/07, reco-
nocer y autorizar la Comisión de
Servicios a los agentes de la Direc-
ción deAeronáulica,Carlos Eduar-
do LAVADO, Legajo N" 20709997/
00. Categorla DIR. AER. y Carlos
Alberto PARRA, Legajo N°
22337566/00, Categoría AER. I, el
dia 31 de Enero corriente año, a la
ciudad Autónoma de I3uenosAires
Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°.- Reconocer y
Autorizar la liquidación de los Viá-
ticos correspondientes a favor de

los agentes mencionados en el
Anexo I.
ARTÍCULO .3°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupues-
taria correspondiente del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 306 08-02- I 0

ARTÍCULO I °.- A partir del día
tres (03) de Eebrero de 2010, rea-
sume sus funciones la señora Mi-
nistro de Educación, Cultura, Cien-
cia y Tecnologla, Lic. Amanda Ruth
DEL CORRO.
ARTÍCULO 2°.- De fbrna.

RIOS
Rubén A. BAHNTJE

DECRETO N°307	 08-02-1 0

ARTICULD 1°.- Acéptese la re-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

BOLETIN OFIGIAL
ES COPI	 FIEL

Alejandro 1. EDINA
Jefe de Departamento

Boletin Oficial
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DISP. N" 17	 21-01-10

ARTICULO I °.- AUTORIZAR la
contratación con la firma GAMA
FUEGUINA S.R.L., por la suma
de PESOS 'IRESCIENTOS SE-
TENTA con 00/100 ($ 370,00),
por la reparación de la línea telefó-
nica N° 435-023 perteneciente al
Despacho del Legislador Raim-
bault Manuel, que fue solicitado
por el Sr. A/C Dpto. Intendencia
Abrigo Mariano.
ARI'ICULO 2°.- Que se cuentacon
la partida presupuestaria para efec-

pra de una ( I ) computadora com-
plcta y un (1) monitor LeD de 17
pulgadas, que fue solicitada por el
Sr. NACUSSE Víctor al Sr. Legis-
lador Provincial FERNANDEZ
Marcelo Daniel, para ser destina-
da en carácter de contribución al
CENS N° 2 de la Comuna de Tol-
huin.
ARI1CI II .0 2°.- Que se cuentacon
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICU1.0 3°. - 1)e forma.

OCHOA

D1SP. N° 12	 21-01-10

ARFICULO I °.- AUTORIZAR la
contratación con la firma LAVORI

ENNINGER GUSTAVO
ADOLFO, por la suma de PISOS
OCIIOCIEN'IDS C1NCUEN1A
con 00/100 ($850,00), por la ac-
tual inción de una PC, que fue so-
licitada por el Sr. Director 1).C. y

Alejandro SAEZ, para ser
Ainados a su Despacho.

ARTICULO 2°. - Que se cuenta
con la partida presupuestaria para
ef.ctuar el gasto.

ICUI,0 3°. De forma.

OCI IOA

DISP. N° 13	 21-01-10

ARTICULO I°.- AUFORIZAR la
contratación con la lirma GAMA
FUEGUINA S.R.L., por la suma
de PESOS CUATROCIENTOS
VEINTE con 00/100 ($ 420.00),
por la compra de un ( I ) toner
Brother 8060, que fue solicitado
por la Sra. Directora de Secretaria
General de Presidencia Edit Estela
Del Valle, para scr destinado a su
nespacho.

RTICULO 2°.- Que se cuenta con
la partida presupuestaria para
efectuar el gasto.
ARTICUID 3°.- De forma.

OCHOA

D1SP. N" 14	 21-01-10

ARTICULO °.- MOI)lFlCARel
Art. ° de la Disposición N° 06/
10, el que quedara redactado de la
siguiente manera. ARTIC111.0 I °.-
A UTORIZA R la contratación con
la firma NEOTECH de LAVOR1
Gustavo, por la suma de PESOS
CINCO M1L DOSCIENTOS
VEINTE con 00/100 ($ 5.220,00),
por la compra de dos (2) compu-

tUar el gasto.
ARTICULO 3°. - Dc. forma.

OCHOA

D1SP. N° 18	 26-01-10

ARTICULO 1°.- AUMRIZAR la
contratación con la firma GAMA
FUEGU1NA. por la suma de PE-
SOS CUAFROCIENTOS VEIN-
TE con 00/100 ($ 420,00), por la
reparación y cambio de teléfono de
laguardia de los Bloques Polfticos,
que fue solicitado por ei Sr. Alejan-
dro J. MARISCA.., para ser des-
tinados a dicha área.
ARTIC1.11.0 2°.- Que se cuenta con
la partidispresupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3°. - De forma.

OCHOA

DISP. N° 19 . 	26-01-10

AR'FIC111,0 1°.- A 1 JTOR1ZAR la
contratación cort la firma GAMA
FUEGUINA S.R.L., por la suma
de PESOS SEISCIENTOS CIN-
CUENTA con 00/100 ($ 650,00),
por la compra de dos (2) cartuchos
para impresora, que fueron solici-
tado por la Sra. Legisladora Pro-
vincial COLLAV1NO Ana I ja, para
ser destinados a la impresora que
sc encuentra en su despacho.
ARTICULO 2°.- Que se cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar e I gasto.
ARTICULO 3°. - De fonna.

OCHOA

D1SP. N° 20	 26-01-10

ARTICULO 1°.- AUTOR1ZAR la
contratación con la firma CAMA
FUEGUINA, por la suma de PE-
SOS TRESCIENTOS SETENTA
con 00/100 ($ 370,00), por la re-
paración del teléfono pertenecien-
te al despacho del Legislador Ma-
nuel RAIMBAULT, que fue soli-
citado por el Jefe A/C Dpto. In-
tendencia Sr. Mariano R. ABRIGO,
para ser destinados a dicha área.
ARTICULO 2°.- Que se cuenta
con la partida presupuestaria para
efectuar el gasto.
ARTICULO 3°. - De forma.

OCHOA

DISP. N° 21	 26-01-10

ARTICULO I °.- AUIDRIZAR la
contratación con la firma GAMA
F UEGUINA, por la suma de PE-

SOS UN M1L DOSCI ENTOS
C1NCUENTA con 00/100 ($
1.250,00), por la reparación de una
fotocopiadora, que fue solicitado
por el Jefe A/C Dpto. Intendencia
Sr. Mariano R. ABRIGO, para ser
destinados a dicha área.
ARTICULO 2°.- Que se cuenta
con la partida presupuestaria para
efectuar el gasto.
ARVICULO 3°. - De forma.

OCI IOA

D1SP. N° 22	 28-01-10

ART1CULO I °.- AUTORIZAR la
contratación con la firma MONA-
CO MUE13LERIA de GUEFE
Héctor Daniel, por la suma de PE-
SOS UN MIL DOSCIENIOS con
00/100 ($1 .200,00), por la compra
de un ( I ) sillón según característi-
cas, que fue solicitado por la Sra.
Legisladora Provincial URQIIIZA
Mónica Susana, para ser destina-
do a su despacho.
ARTICULO 2°. - Que se cuenta
con la partida presupuestaria para
efectuar el gasto.
ARTICULO 3°. - De forma.

OCHOA

DISPOSICION
INTENDENTE DEL PARQUE

NACIONALTIERRA DEL
FUEGO

tadoras completas, dos (2) moni-
tores de 17 pulgadas LeD y cua-
tro (4) juegos de parlantes para PC,
que fueron solicitados por la Sra.
Legisladora Provincial URQUIZA
ARTICULO 2°.- Que se cuenta con
la partida prcsupuestarim paraefee-
tuar el gasto.
ARFICULO 3°.- De forma.

OCHOA

DISP. N° 15	 21-01-10

ARUCULO 1°.- AUTORIZAR la
contratación con la lirma GAMA
FUEGUINA S.R.L. por la suma
de l'ESOS SEISCIENTOS CIN-
CUENTA con 00/100 ($ 650,00),
por la compra de dos (2) cartuchos
I IP 1010, que fueron solicitados
por la Sra. Legisladora Analía
Collavino, para ser destinados a la
impresora 1010 que se encuentra
en su Despacho.
ARI1CU1.02°.- Que se cuentacon
la partida presupuestaria para efec-
tuar el gasto.
ARTICULO 3°. - De forma.

OCHOA

DISP. N" 16	 21-01-10

ARTICULO I °.- AUTORIZAR la
contratación con la Firma GAMA
FUEGUINA S.R.L., por la suma
de PESOS UN MII, DOSC1EN-
TOS C1NCUENTA con 00/100 ($
1.250,00), por la reparación de una
fotocopiadora Marca Selex mode-
lo GR- 1021), que fue solicitada por
el Sr. Director de Intendencia Mi-
guel Ángel WILDER, dicha
fotocopiadora se encuentra en su
despacho.
AR-11CULO2°.- Quese cuenta con
la partida presupuestaria para efec-
tuar e I gasto.
ARTICUL03°.- De forma.

OCHOA

DISP. N° 14	 25-01-10

ARTICULO I Agregar al Anext)
II de la Disposición PNTF N° 10/
2002, el siguiente punto:
5.- BOLETOS O PASAJES: A I
momento deascender al vehiculo,
es obligatoria la entrega a los pasa-
jeros o usuarios de los pasajes o
holetos mencionados en el punto
3.4.- del Anexo I de la presente dis-
posición y queda prohibido rete-
ner estos comprobantes sin auto-
rizsción o intervención del pemo-
nal de laAPN.
ARTICULO 2°.- Regístrese. "lb-
men conocimiento el Registro de
Prestadores de Servicios 'furísti-
cos, los Departamentos de Admi-
nistración y de Protección y
Guardaparquas.Comuniquase a las
firmas interesadas y publíquese
por UN (1) día en el Boletin 00-
cial de la Provincia de Tierra del
Fuego. Remítanse copias a la De-
legación Regional Patagonia y a la
Dirección de Aprovecharn iento de
Recursos parasu conocimiento.
ARTICULO 3°.- De forma.

RAMOS

BOLEFIN OFICIAL.
ES COPIA FIEIL

Alejandro D. MEDINA
Jefe de Departamento

Boletln Oficial
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USHUAIA,	 25 ENE 7.01,7

Visto, el ANEXO II de la Disposición PNTF N° 10/2002, su modificatoria
N° 18/2002 y normas complementarias y

Considerando:

Que el referido anexo establece las NORMAS PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE "LÍNEA REGULAR" DE TRANSPORTE ESPECIAL DE PER-
SONAS EN JURISDICCIÓN DEL PARQUE NACIONAL TIERRA DEL FUEGO

Que, habiéndose verificado algunos inconvenientes respecto a la entrega de
los boletos o pasajes a los usuarios, es necesario incorporar a las referidas normas la obli-
gatoriedad de entrega de los mismos a los pasajeros.

Que es esta i ncorporación resulta necesaria para asegurar el derecho de losusuarios para plantear quejas o reclamos así como para agilizar las investigaciones a queaquellos den lugar.

Que, por lo anterior, corresponde añadir un inciso al contenido del mencio-
nado Anexo II de la Disposición PNTF N° 10/2002.

previstos en
PERSONAS
esta unidad.

del artículo
661/2006.

Que la presente medida resulta consistente con los objetivos y actividades
el subprograma 5.c.2.1.4 SERVICIOS DE TRANSPORTE ESPECIAL DE
EN LA MODALIDAD "LÍNEA REGULAR" del Plan Operativo Anual de

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones previstas en el Anexo II
10 del Decreto 1\1° 1375/96, conferidas al suscripto mediante Decreto N°

Por ello,

EL 1NTENDENTE DEL
PARQUE NACIONAL TIERRA DEL FUEGO

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Agregar al Anexo 11 de la Disposición PNTF N° 10/2002, el siguiente
punto:

5.- BOLETOS O PASAJES: Al momento de ascender al vehículo, es obligatoria la entrega
a los pasajeros o usuarios de los pasajes o boletos mencionados en el punto 3.4.- del Anexo



DR/dr.

DISPOSICIÓN N°

Ministerio de Industria y Turismo
Secretaría deTurismo

Administración de Parques Nacionaks
Ley N° 22.351

"2010 — Año deiBicentenario de 1z Revolución de Mayo"

I de la presente disposición y queda prohibido retener estos comprobantes sin autorización
o intervención del personal de la APN.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Tomen conocimiento el Registro de Prestadores de Servicios
Turísticos, los Departamentos de Administración y de Protección y Guardaparques. Comu-
níquese a las firmas interesadas y publíquese por UN (1) día en el Boletín Oficial de la
Provincia de Tierra del Fuego. Remítanse copias a la Delegación Regional Patagonia y a la
Dirección de Aprovechamiento de Recursos para su conocimiento.

ARTICULO 3°: Comuníquese, publíquese y archívese.
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